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PRÓLOGO 
 
Desde la creación de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas 
de Toledo en el año 1916, la defensa del patrimonio cultural toledano ha sido 
el principal objetivo de los distintos académicos que han pasado por la Corpo-
ración. A lo largo de más de cien años de vida, los objetivos no han cambiado 
pero sí lo han hecho las herramientas que utilizamos, hasta el punto de que hoy 
centremos buena parte de nuestro trabajo en la divulgación del conocimien-
to, por considerar que es la mejor manera de garantizar que este llega a todos 
y que, con él, se pueda crear una sociedad más formada y crítica, capaz de 
valorar su impresionante herencia. 

Fruto de esta preocupación es la creación de distintas colecciones en las 
que dar a conocer las principales investigaciones que se realizan en nuestro en-
torno. Una de ellas, la que damos inicio ahora con esta publicación, tiene ade-
más otra motivación añadida. Me refiero a la necesidad de trabajar con los in-
vestigadores más jóvenes y promocionar sus nacientes carreras profesionales. 

De esta manera, el libro que ahora editamos es algo más que un estudio so-
bre el despoblado de Alcubillete en la provincia de Toledo. Es la demostración 
del valor que tiene la formación que hoy se realiza y un buen ejemplo de la 
capacidad mostrada por muchos de los alumnos de nuestra Universidad de Cas-
tilla-La Mancha, que aspiran a convertirse en nuevas referencias de la investi-
gación. 

Con obras como la que ahora se publica, estamos seguros de que lo con-
seguirán. 

 
 

 
JESÚS CARROBLES SANTOS 
Director de la RABACHT 

 
 
 
 





 

PRÓLOGO 
 
El 14 de febrero del presente año, la Universidad de Castilla-La Mancha y la 
Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo firmaron un 
convenio de colaboración comprometiéndose, entre otras acciones, a «facili-
tar la publicación de los Trabajos Fin de Estudios del alumnado de la UCLM». 
Es un placer presentar el primer fruto de esta cooperación. 

El libro que ahora se publica, recoge los resultados de la investigación rea-
lizada por Joana Sánchez-Infante Hernández-Linador para elaborar su Trabajo 
Fin de Máster en el Máster en Patrimonio Histórico: Investigación y Gestión, 
que se imparte en la Facultad de Humanidades de Toledo. La autora, licencia-
da en Humanidades por el mismo centro y actualmente profesora en el IES Blas 
de Prado de la localidad de Camarena, defendió el trabajo en el año 2023 bajo 
la dirección de María José Lop Otín. El trabajo refleja un profundo dominio 
del tema por parte de la autora, así como un excelente manejo de las fuentes 
archivísticas, tanto medievales como modernas. Ello le ha permitido sacar a 
la luz aspectos hasta ahora desconocidos de uno de los muchos despoblados 
de la provincia de Toledo, el de Alcubillete, en un más que amplio marco cro-
nológico. Resulta sorprendente conocer, además de sus avatares históricos y de 
las diversas manos por las que pasó, el importante patrimonio mueble e inmue-
ble con el que llegó a contar y que, por su empeño, podemos en parte recuperar. 

Junto a mi felicitación a la autora y a su directora por la publicación que 
ahora ve la luz, el deseo de que este libro sirva como homenaje a la valiosa ri-
queza patrimonial de los despoblados de Toledo, y se convierta en un estímulo 
para seguir fortaleciendo la colaboración entre la UCLM y la RABACHT. 

 
 
 

RAÚL MARTÍN MARTÍN 
Vicerrector de Internacionalización 
Universidad de Castilla-La Mancha 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El despoblado de Alcubillete (1150-1800) es un trabajo de investigación realiza-
do para el «Máster Universitario en Patrimonio histórico: Investigación y Ges-
tión» de la Universidad de Castilla-La Mancha, iniciado en 2015. La hipótesis 
de partida fue el estudio de los despoblados en la provincia de Toledo durante 
la Edad Media y Moderna, y cómo el patrimonio documental podía servir de 
fuente para la arqueología en la investigación de los mismos. 

Sin embargo, la concreción del tema final se produjo casi por azar al rea-
lizar las prácticas en el Archivo de la Catedral de Toledo, al descubrir varios le-
gajos sin catalogar referentes a uno de esos despoblados, Alcubillete, así como 
el boceto inicial de construcción de su parroquia de Nuestra Señora, del arqui-
tecto Fabián Cabezas. Así pues, junto con un primer tutor, Ricardo Izquierdo 
Benito, se inició la investigación sobre este despoblado, ya que no existían ape-
nas estudios sobre él. Tras siete años de trabajo, compaginados con la docencia 
de la materia de Geografía e Historia, fue concluido con la inestimable ayuda 
de la profesora María José Lop Otín. 

 
1.1. OBJETIVOS, PROBLEMAS PLANTEADOS E HIPÓTESIS DE PARTIDA 
La hipótesis inicial de este trabajo fue: ¿cómo las fuentes escritas pueden 

ayudar a la arqueología en el estudio de un despoblado? Tal y como ha señala-
do Ricardo Izquierdo a lo largo de su trayectoria, la arqueología puede hacer-
se también desde el archivo. Así pues, este trabajo se centró en averiguar quié-
nes habían vivido en aquella población. De este modo, se intentó demostrar que 
muchos de ellos habrían tenido residencia, y por lo tanto vivienda y otras de-
pendencias en el lugar, cuyas evidencias podrían estar registradas en los archi-
vos. Esto serviría para ayudar a localizar sus restos arqueológicos. 

De esta forma se plantearon las siguientes preguntas, convertidas en los ob-
jetivos a alcanzar: ¿Dónde se situaba el despoblado de Alcubillete y cuál era 
su contexto histórico? ¿Quiénes vivieron en este despoblado y cuál fue su his-
toria? ¿Cómo y cuándo se despobló este lugar? ¿Qué construcciones había en 
este despoblado y cuántas han permanecido hasta el día de hoy? 

Partiendo de todas estas preguntas decidimos traer al presente la historia 
de este despoblado. No obstante, el principal problema al que nos enfrentába-
mos era encontrar una documentación que no estaba catalogada y realizar una 
investigación lo suficientemente profunda y de rigor científico. 

Con toda esta documentación se ha elaborado este trabajo de investigación. 
En primer lugar, situamos el lugar de Alcubillete dentro de su contexto geográ-
fico para, a continuación, hacer un estudio detallado de su evolución histórica 
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a través de la documentación escrita. En tercer lugar, planteamos un estudio de 
la cuestión del despoblamiento en Alcubillete. Un capítulo muy destacado es 
el de «Construcciones: Análisis para la arqueología», donde se analizan todas 
las edificaciones existentes. Y, dada la importancia de la documentación encon-
trada, este trabajo dedica un apartado a la construcción de la iglesia de Nues-
tra Señora de Alcubillete y el palacio. 

 
1.2. ESTADO DE LA CUESTIÓN 
El estudio de los despoblados ha sido ampliamente tratado por numerosos 

historiadores, especialmente en el siglo XX, con el auge de los estudios econó-
micos y sociales. Debemos comenzar con las importantes aportaciones de la 
historiografía francesa, principalmente de la escuela de los Annales, con Marc 
Bloch, que estudió el mundo agrario desde diversas perspectivas, incluyendo el 
estudio de la demografía campesina. En la historiografía alemana1 destacan dos 
autores en los estudios sobre los despoblados. Wilhelm Abel defendía que una 
de las principales consecuencias de la crisis agraria de 1348 fue la multiplica-
ción de despoblados. Sin embargo, Walter Janssen, en lugar de buscar los des-
poblados de un período, seleccionó una pequeña región y estudió todas las des-
poblaciones que se habían producido desde 1250. Descubrió que la despobla-
ción no estaba directamente ligada a las crisis, puesto que en períodos de pros-
peridad económica había habido más despoblados. En Inglaterra las principa-
les aportaciones vinieron de la mano de Maurice Beresford y John Hurst2. En 
su obra, estos autores elaboraron una lista de los pueblos medievales desiertos, 
que sumaban 2.263 villas despobladas. Sus investigaciones se basaron en nu-
merosas fuentes documentales, tales como el Domesday Book

3 o registros de 
impuestos y mapas. Beresford y Hurst profundizaron sobre qué es un despo-
blado y las razones de la despoblación. 

En 1965 se celebró un congreso en Munich que recogía los principales es-
tudios hasta ese momento, titulado Villages désertés et histoire économique, XI

e
-

XVIII
e
 siècle, en el que participó Nicolás Cabrillana. Este autor publicaría desde 

ese momento numerosos artículos4, siendo pionero en el estudio sobre este te-

                                                           
1 J. Demade, «El mundo rural medieval en la historiografía en alemán desde 1930», Historia agraria, 
n.º 33, 2004, pp. 31-80; p. 56. 
2 Destacan M. Beresford y J. Hurst, Deserted Medieval villages, Londres, St. Martin’s Press, 1972, y 
M. Beresford, The Lost Villages of England, Sutton, Alan Sutton Publishing, 1998. 
3 Principal registro de Inglaterra, elaborado por el rey Guillermo I (1028-1087) con el fin de recopilar 
información sobre propiedades y ganado, así como sobre su valor. 
4 N. Cabrillana, «Estado actual de los estudios sobre los despoblados medievales en Europa», Anuario 

de estudios medievales, n.º 6, 1969, pp. 577-584; «La crisis del siglo XIV en Castilla. La peste negra en 
el obispado de Palencia», Hispania: Revista española de historia, n.º 109, 1968, pp. 245-258; «Los des-
poblados en Castilla la Vieja», Hispania: Revista española de historia, n.º 120, 1972, pp. 5-60. 
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ma. Cabrillana defendía que la Peste Negra fue la principal causa de la despo-
blación. Muchos de estos estudios, como el de Gonzalo Martínez Diez5 o el de 
María Fátima Carrera de la Red6, se centraron en elaborar un listado de los lu-
gares despoblados de Extremadura y Castilla y León, respectivamente. El in-
vestigador José Ángel García de Cortázar7 hizo una síntesis de la historia del 
mundo rural en la época medieval y de los despoblados. Por su parte, el inves-
tigador francés Jean Pierre Molénat8 planteó un estudio de la crisis del siglo 
XIV y cómo esta influyó en los despoblados, haciendo un estudio de cada uno 
de ellos, incluyendo Alcubillete. 

Ahora bien, para estudiar este tema deben precisarse dos aspectos básicos: 
el concepto de despoblado y las causas de la despoblación. 

En primer lugar, debemos estudiar qué significa el término «despoblado». 
Para la RAE, un despoblado es un desierto, yermo o sitio no poblado, y más 
especialmente el que en otro tiempo tuvo población. Pero no siempre es así, ya 
que no es necesario el abandono total del hábitat para que un lugar sea consi-
derado un despoblado. Por lo tanto, de forma cuantitativa, ¿cuándo se consi-
dera un lugar como despoblado? En Inglaterra, según explica Reglero, «el De-
serted Medieval Villages Research Group fijó el umbral inferior de una aldea en 
cuatro casas habitadas, no considerando como despoblados, sino como pueblos 
muy pequeños, a aquellos que tuviesen más de una iglesia, una granja, una ca-
sa señorial y una casa parroquial»9. 

José María Sánchez Benito10, en cambio, fijó el límite en diez vecinos 
para las tierras de Cuenca, mientras que el investigador Máximo Diago Her-
nando explicó para el caso de Soria que «para que una entidad de población 
perdiese su condición de tal no era preciso que todos sus vecinos la abandona-
ran, sino que bastaba con que quedasen por debajo de cinco»11. 

                                                           
5 G. Martínez Diez, Las comunidades de villa y tierra de la Extremadura castellana, Madrid, Editorial 
Maxtor, 1983. 
6 M. F. Carrera de la Red, Toponimia de los valles del Cea, Valderaduey y Sequillo, León, Institución 
Fray Bernardino de Sahagún, 1988. 
7 J. A. García de Cortázar, La sociedad rural en la España medieval, Madrid, Siglo XXI, 1999. 
8 Destacan dos obras sobre este tema. J. P. Molènat, «Problemas agrarios en Toledo a principios del s. 
XVI», en V Simposio Toledo Renacentista, Toledo, Universidad Complutense, 1980, y Campagnes et 

monts de Tolède du XIIe au XVe siècle, Madrid, Casa de Velázquez, 1997. 
9 C. Reglero de la Fuente, «Los despoblados bajomedievales en los Montes de Torozos: jerarquización 
del poblamiento y coyuntura económica», Edad Media: revista de historia, n.º 1, 1998, p. 185. 
10 J. M. Sánchez, «Términos despoblados en la tierra de Cuenca: un problema de organización del terri-
torio y articulación social en el siglo XV», Historia. Instituciones. Documentos, n.º 40, 2013, p. 329. 
11 M. Diago, «Términos despoblados en las comunidades de Villa y Tierra del sistema ibérico castellano 
a finales de la Edad Media», Hispania: Revista española de historia, n.º 178, 1991, pp. 470-471. 
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En ese caso, «se declaraba deraygado su término y éste era incorporado a 
los realengos»12. Así sucedió en Castellanos del Campo en 1469, por vivir so-
lo dos vecinos. Pero no debemos fijarnos únicamente en el número de vecinos. 
A veces un lugar estaba despoblado porque había dejado de tener concejo. Por 
lo tanto, aunque tuviera algún vecino éste pasaba a depender de otra villa. 

Saber cuántos vecinos residían en una determinada población no es algo 
sencillo, pues en Castilla no se elaboraron censos hasta el siglo XVI, si bien 
disponemos de otras fuentes, como las eclesiásticas, asociadas principalmente 
al pago de diezmos. Entre ellas, destacan las Descripciones del Cardenal Loren-

zana
13, en las que se narran aspectos de la vida rural de finales del siglo XVIII. 
El investigador José Camacho Cabello ha explicado los censos, vecinda-

rios y relaciones de población existentes desde la Edad Moderna en la provin-
cia de Toledo. En su obra14 explica el término «vecino», de especial importan-
cia para conocer cuántos habitantes poblaban un lugar. Camacho explica la di-
ferencia entre número de vecinos y número de habitantes. El término vecino 
únicamente designaba, en muchas ocasiones, al cabeza de familia o a las perso-
nas que pagaban impuestos. Por todo ello, se puede establecer un coeficiente 
que relaciona ambos términos. María del Carmen González Muñoz15 estable-
ció que un vecino equivalía a 3,5 habitantes en Talavera de la Reina en torno al 
siglo XVII. El investigador Francisco Bustelo García del Real16 cifró ese coe-
ficiente en 4,7 para finales del siglo XVIII, bajando hasta el 4 al llegar a 1700. 
Otro autor, Manuel Martín Galán17, lo estableció en 3,75-3,80 después de haber 
estudiado la población de los pueblos de Guadalajara. Por tanto, todo esto debe-
mos tenerlo en cuenta a la hora de investigar las fuentes. Cuando los documen-
tos hablan de vecinos, por tanto, no están hablando de habitantes como tales, 
pues a veces un clérigo o una viuda no se consideraban vecinos. 

Una vez establecido qué es un despoblado, es necesario adentrarse en las 
causas que provocaron la despoblación. Según se ha dicho, hasta la década de 
los setenta se consideraba como única causa la llegada de la Peste Negra. Ésta 
sería por tanto una causa catastrófica, así como una guerra o cualquier otra epi-

                                                           
12 Ibidem, p. 471. 
13 J. Porres, H. Rodríguez y R. Sánchez, Descripciones del cardenal Lorenzana: Archivo diocesano 

de Toledo, Toledo, Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos, 1986. 
14 J. Camacho, La población del arzobispado de Toledo en los tiempos modernos, Madrid, Universi-
dad Complutense de Madrid, 1996. 
15 M. C. González, La población de Talavera de la Reina (siglos XVI-XX): estudio sociodemográfico, 
Toledo, Diputación Provincial, 1974. 
16 F. Bustelo, «La transformación de vecinos en habitantes. El problema del coeficiente», Estudios geo-

gráficos, vol. 34, n.º 130, 1973, pp. 154-164. 
17 M. Martín Galán, «Nuevos datos sobre un viejo problema: El coeficiente de conversión de vecinos en 
habitantes», Revista internacional de sociología, n.º 4, 1985, pp. 593-632. 
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demia, motivo por el cual, en ocasiones, un lugar quedaba despoblado y poste-
riormente volvía a poblarse. Sin embargo, hoy en día se considera que la peste 
no fue el principal motivo que provocó la despoblación. La mayor parte de las 
causas eran progresivas en el tiempo, también llamadas «despoblaciones com-
pulsivas» por Reglero. Esta tesis ya fue defendida por Beresford, que defendía 
«que la rentabilidad de los pastos para ovejas en el siglo XV había impulsado 
una reconversión del uso del suelo, de campos de cultivo a pastos, el cual su-
puso la expulsión de los campesinos de sus tierras y pueblos»18. 

Por su parte, Tamar Herzog19 defiende que en esa época se intentaba identi-
ficar los lugares despoblados y se luchaba por volver a poblarlos. En la mayoría 
de los casos se debía a conflictos entre vecinos o al deseo de enriquecimiento 
de los señores y comendadores. Sin embargo, a pesar del esfuerzo por averiguar 
las causas de la despoblación, en muchas ocasiones es algo imposible. 

Centrándonos ahora en la provincia de Toledo, debemos destacar a los si-
guientes autores. Por un lado, Ricardo Izquierdo Benito tiene una extensa bi-
bliografía20 en la que ha estudiado la población en tierras toledanas y sus des-
poblados. Destaca por ser firme defensor de que la arqueología se puede hacer 
también desde los archivos, a través de las fuentes documentales. Por su parte, 
Óscar López Gómez21 ha hecho un estudio pormenorizado del problema de la 
despoblación en la provincia de Toledo, estudiando incluso a los jueces de tér-
minos nombrados por los reyes que intentaban combatirla. 

Otro de los principales investigadores es Fernando Jiménez de Gregorio. 
Entre sus obras destaca el Diccionario de los pueblos de la provincia de Tole-

do hasta finalizar el siglo XVIII: población, sociedad, economía e historia, en 
el que hizo un estudio no solo histórico, sino social y económico de los pueblos 
que componían la provincia de Toledo. En sus obras22 sobre el señorío de Mon-

                                                           
18 C. Reglero, op. cit., p. 190. 
19 T. Herzog, «Despoblación y repoblación en la España Moderna: cuestiones para un debate», Studia 

histórica. Historia moderna, 42, n.º 2, 2020, pp. 289-328. 
20 R. Izquierdo Benito, «La crisis del siglo XIV en Castilla y sus repercusiones demográficas. Los des-
poblados y su análisis arqueológico», en Ars Longa, vita brevis. Toledo, Real Academia de Bellas Artes 
y Ciencias Históricas de Toledo, 2006; «Aspectos de la vida agraria en Toledo en el siglo XIV», Cua-

dernos de Investigación Histórica, n.º 5, 1981, pp. 37-72. 
21 O. López Gómez, Violencia urbana y paz regia: el fin de la época medieval en Toledo (1465-1522), 
Toledo, Universidad de Castilla La Mancha, 2006; Los Reyes Católicos y la pacificación de Toledo, Ma-
drid, Asociación Cultural Castellum. Universidad Complutense, 2008. 
22 F. Jiménez de Gregorio, Diccionario de los pueblos de la provincia de Toledo hasta finalizar el siglo 

XVIII: población, sociedad, economía e historia, Toledo, Instituto Provincial de Estudios e Investiga-
ciones Toledanos y Diputación Provincial, 1962; Los señoríos de Escalona y de Montalbán, Toledo, 
Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos, 1998; «El poblamiento y la repoblación 
en el señorío de Montalbán hasta el siglo XVI», Toletum. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes 

y Ciencias Históricas de Toledo, n.º 14, 1984, pp. 49-60. 
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talbán aparece estudiado el despoblado de Alcubillete, al igual que en la tesis23 
de Florencio Huerta García. A nivel local también destaca Adolfo Delgado Agu-
do, en cuya obra24 ha investigado sobre el medio rural en la comarca de Torri-
jos. Esta obra contiene la transcripción del Liber Privilegiorum Ecclesie Tole-

tane, que nos permite identificar dónde se situaba nuestro despoblado. 
No podemos olvidar la labor encomiable de diversos investigadores en re-

vistas de estudios locales, como Crónicas de Las Cumbres de Montalbán. Esta 
revista, en sus estudios de La Puebla de Montalbán, hace referencia al despo-
blado de Alcubillete. También la revista de la Asociación Cultural Montes de 

Toledo. En uno de sus artículos refiere los múltiples despoblados de la provin-
cia, entre los que se encuentra el llamado Alcubelet, hoy Alcubillete25. 

La catedral de Toledo tiene una gran importancia en este trabajo, siendo 
necesario destacar la obra26 de Francisco José Hernández sobre los privilegios 
y propiedades que poseía este templo, entre ellos Alcubillete. Almudena Sán-
chez-Palencia Mancebo ha hecho un estudio27 de la Hermandad de Racione-
ros que desarrollaba su labor en la catedral, pero que dependía del Consejo 
del arzobispo. En los estudios de las visitas pastorales destacan dos autores, 
Pedro José Jaén Sánchez28 y especialmente Ana Arranz Guzmán29, que hace un 
estudio de las visitas de la diócesis de Toledo, explicando qué eran, quiénes las 
realizaban y cómo y cuándo se hacían. 

Situándonos en el terreno artístico, Fabián Cabezas, el artífice del complejo 
monumental de Alcubillete, es un arquitecto apenas conocido, por mucho que 
diversos autores le nombren en sus estudios. Uno de ellos es Jean Passini, que 
ha escrito diversas obras30 sobre las construcciones de la ciudad de Toledo. En-
tre las edificaciones inventariadas se hace referencia a un boceto realizado en 
1730 para la construcción de una casa en la calle de la Tripería y cuyo dibujo 

                                                           
23 F. Huerta García, El señorío de Montalbán y la casa de Uceda durante la Edad Moderna, Madrid, 
Universidad Complutense de Madrid, 2008. 
24 A. Delgado Agudo, El entorno de Torrijos (Toledo) en los siglos XIV y XV: agricultura y ganade-

ría, Torrijos, Adolfo Delgado Agudo, 2021. 
25 V. Leblic García, «Mozárabes, judíos y moriscos en los Montes de Toledo», Los Montes de Toledo: 

boletín informativo de régimen interior de la Asociación cultural Montes de Toledo, n.º 8, 1979. 
26 F. J. Hernández, Los Cartularios de Toledo, Madrid, Fundación Ramón Areces, 1985. 
27 A. Sánchez Palencia, «La Hermandad de Racioneros de la Santa Iglesia de Toledo (Catedral) (1718-
1723)», Anales toledanos, n.º 40, 2004, pp. 267-286. 
28 P. J. Jaén Sánchez, «Un modelo de visita pastoral. Ayna (1766)», AL-BASIT. Revista de Estudios Al-

bacetenses, n.º 56, 2011, pp. 99-126. 
29 A. Arranz, «Las visitas pastorales a las parroquias de la Corona de Castilla durante la baja Edad Media: 
un primer inventario de obispos visitadores», En la España medieval, n.º 26, 2003, pp. 295-339. 
30 J. Passini, «La calle y el hábitat toledanos», en Creer y entender. Homenaje a Ramón Gonzálvez Ruiz, 
Toledo, Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo, 2014, pp. 307-331. 
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aparece en el libro Los diseños de la Catedral de Toledo
31. El segundo es Juan 

Nicolau Castro32, descubridor de la relación que este arquitecto guardaba con 
Toledo. Gabriel Mora del Pozo elaboró después un artículo33 donde amplió la 
información descubierta por Nicolau. Por último, Hilario Rodríguez de Gracia 
incluyó en su investigación sobre trazas toledanas algunas de Fabián Cabezas34. 

Por tanto, la cuestión del poblamiento, y más aún en concreto la población 
de Toledo, tal y como se ha visto, es un tema muy estudiado y de él hay nume-
rosas referencias en la bibliografía. Este trabajo pretende, humildemente, contri-
buir a los estudios ya existentes sobre los múltiples despoblados. 

 
1.3. METODOLOGÍA 
La primera cuestión a la hora de abordar un trabajo de investigación como 

este es qué método de investigación histórica seguir y si este será el adecuado. 
Este trabajo tiene como objetivo estudiar el despoblado de Alcubillete des-

de un enfoque multidisplicinar, que abarca cuestiones como el poblamiento, la 
sociedad, los modos de vida o el arte. Para realizarlo, se ha elaborado un estu-
dio cronológico analizando la diversa documentación encontrada, para después 
realizar un estudio comparativo, pues se han confrontado diversas fuentes pa-
ra un mismo hecho. La escasez de documentación, en muchos casos, puede pro-
porcionar una idea sesgada de la materia; sin embargo, es positiva la existen-
cia de numerosos legajos que en este momento están sin catalogar, pues con es-
te trabajo se saca a la luz no solo parte de la historia de este despoblado, sino 
que además se contribuye al conocimiento de diversos artistas y sus obras. 

La documentación, por tanto, es el principal elemento que ha permitido rea-
lizar esta investigación. En todos estos años se ha reunido un amplio material de 
diferentes archivos de la ciudad de Toledo, así como de archivos parroquiales. 

 
ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE TOLEDO 
La documentación utilizada de este archivo se encuentra en las diferentes 

secciones: fondo de Pergaminos, Obra y Fábrica, Secretaría Capitular y Her-

                                                           
31 A. Fernández, A. Rodríguez e I. Castañeda, Los diseños de la Catedral de Toledo. Catálogo de dise-

ños arquitectónicos, artísticos, topográficos y textiles, Toledo, Diputación Provincial, 2009, p. 178. 
32 J. Nicolau Castro, «La torre de la parroquia de San Justo y Pastor», Anales toledanos, n.º 17, 1983, 
pp. 117-120; «Notas sobre arquitectura toledana del siglo XVIII: José Hernández Sierra, “aparejador 
de la Catedral”, y Tomás Talavera, “maestro de albañilería y carpintería”», Archivo Español de Arte, 
n.º 238, 1987, pp. 153-166. 
33 G. Mora del Pozo, «Festejos por la inauguración del Transparente de la Catedral de Toledo», Anales 

toledanos, n.º 14, 1982, pp. 109-154. 
34 H. Rodríguez de Gracia, «Trazas de obras conservadas en el Archivo Histórico Diocesano de Toledo 
(siglos XVI- XVIII)», Toletum, n.º 64, 2020, pp. 145-208. 
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mandad de Racioneros. La mayor parte de ella se encuentra en la actualidad en 
proceso de catalogación. De entre esta documentación, destaca la siguiente: 

 
• Documentación digitalizada, sobre los títulos y documentos de Alcubi-
llete. Estos documentos van desde 1150 hasta 1738. 
 
• «Escrituras de posesiones de la obra (mayoría Alcubillete y Burujón) del 
siglo XVII-XVIII», que contiene los siguientes documentos: 1. Edificación 
de la iglesia y el palacio. 2. Reparos ejecutados. 3. Constituciones de los ca-
pellanes. 4. Papeles inútiles. 5. Pleito de 1733. 6. Pleito de 1751. 7. Pleito de 
1780. 8. Testamento de Juan Martín de Ampudia. 9. Papeles de contaduría. 
 
• Libros de diezmos, otro llamado Caudales de las iglesias despobladas y 

razón de todas ellas, así como el Libro becerro de la Hacienda en la villa 

de Alcubillete y en otros lugares pertenecientes al señor Don Francisco 

de Herrera Henríquez que fue de Ugena. 
 

• Testamentos relacionados con este despoblado, como los de Pero Xuarez 
de Guzmán (de 1533) y el Cardenal Portocarrero, así como el de la Marque-
sa de Ugena, que en su portadilla está mal catalogado. Todos estos pertene-
cen a la sección Secretaría Capitular. 
 
• Legajo de Alcubillete: Este legajo, de gran tamaño y atado, contiene la si-
guiente información: 1. Olivas. 2. Autos. 3. Inventarios de los bienes y al-
hajas de Alcubillete. 4. Bienes a la muerte de la Duquesa. 5. Títulos de Al-
cubillete. 6. Autos sobre la población de Alcubillete. Por su especial im-
portancia destacan dos. Por un lado, los inventarios de Alcubillete, que 
dan valiosísima información de todo lo que se encontraba en la parroquia, 
y por el otro, el juicio que se siguió entre la Catedral de Toledo y la Her-
mandad de Racioneros por la posesión de Alcubillete. Dentro de este do-
cumento, sin ningún motivo aparente, se encuentra el boceto original de 
la iglesia, de una gran calidad y belleza, totalmente inédito. 
 
• Bulas autorizadas. Aceptaciones. Poderes. Nuebas despoblaciones. Encon-
trado en la sección Hermandad de Racioneros, contiene la versión del juicio 
de la otra parte litigante, lo que ha permitido contrastar ambos documentos. 
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ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL. SECCIÓN NOBLEZA 
Conserva documentación sobre testamentos de bienes en Alcubillete; des-

taca especialmente el de Francisco de Herrera, Rafaela de Guzmán y numero-
sa información sobre pleitos en la familia Guzmán por sus posesiones. 

 
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE TOLEDO 
En él se encuentran las respuestas generales del Catastro de Ensenada, que 

proporcionan información sobre los bienes, personas y entidades relacionadas 
con este despoblado. También se encuentran dos protocolos relativos a la cons-
trucción de la iglesia y mapas que dan información histórica y geográfica del 
lugar. Algunos también están digitalizados en el Instituto Geográfico Nacional. 

 
ARCHIVO DIOCESANO DE TOLEDO 
Información sobre las visitas que se hacían de forma rutinaria a las diferen-

tes parroquias de la diócesis de Toledo, incluida la de Alcubillete. 
 
ARCHIVO REAL BIBLIOTECA MONASTERIO DE EL ESCORIAL 
Este archivo conserva diversa documentación descubierta gracias al Inven-

tario de documentos de la Real biblioteca del Escorial, realizado por Benito Me-
diavilla Martín. Lo más destacable es lo relativo a la copia impresa de la bula del 
papa Gregorio XIII en la que se hace referencia a la posesión de Alcubillete por 
el monasterio, así como documentación sobre la iglesia, sacristanes e inventarios. 

 
ARCHIVO GENERAL DE INDIAS 
Este archivo contiene diversa documentación de Francisco de Herrera, de-

bido a los importantes cargos que tuvo en Panamá. Destacan dos documentos: 
Memoriales de Francisco de Herrera Enríquez y Licencia a Francisco de He-

rrera para ir a Toledo. 
 
ARCHIVO PARROQUIAL DE BURUJÓN 
Los libros de nacimientos, matrimonios y defunciones de una población 

constituyen una fuente inagotable de información acerca del lugar y las perso-
nas que en ellos aparecen. Son numerosas las ocasiones en las que esos libros 
no han llegado hasta nuestros días o han llegado de forma sesgada. Afortuna-
damente, los libros que estaban en la parroquia de Alcubillete han sobrevivido 
en el Archivo parroquial de Burujón, parroquia a la que en los últimos momen-
tos perteneció la iglesia. Gracias al cura de Burujón fueron fotografiados para es-
te estudio, lo que ha permitido adentrarnos más aún en las vidas de las personas 
que poblaron este lugar. Todas ellas merecen esta investigación. 
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Por último, este trabajo no tendría sentido si no hubiera sido posible visi-
tar lo que queda a día de hoy de este despoblado. Es algo de un extraordinario 
valor, ya que normalmente no quedan restos de sus edificaciones o estas se en-
cuentran muy deterioradas. En el caso de Alcubillete, las imágenes de Google 
Maps ya permitían conocer que las principales construcciones, iglesia y pala-
cio, aún se mantenían en pie, por lo que durante mucho tiempo buscamos la for-
ma de acceder al lugar. Cabe reseñar que hoy en día es una finca de explota-
ción agrícola privada. Gracias a la mediación del párroco de la iglesia de Bu-
rujón fue posible realizar una visita junto con otros dos investigadores de la 
Guerra Civil. El encargado de la finca nos enseñó la iglesia de Alcubillete, así 
como los jardines que rodean el palacio, si bien no pudimos entrar a él por ser 
hoy una residencia privada. En cualquier caso, es de agradecer notablemente 
que se nos permitiera visitar este lugar de extraordinaria belleza. 

Con toda esta documentación fue posible resolver todas las preguntas cues-
tionadas al comienzo del trabajo. El estudio y análisis de todos estos datos ha 
conformado esta investigación. 
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2. CONTEXTO GEOGRÁFICO 
 
El despoblado de Alcubillete se encuentra al noroeste de la provincia de Toledo, 
perteneciente a Castilla-La Mancha, en la comarca de Torrijos, junto al río Tajo y 
al pantano de Castrejón. Sus coordenadas son 39º 51’ 10.008’’ N y 4º1 8’ 3.48’’ O 
y se encuentra a 450 metros por encima del nivel del mar. Actualmente pertene-
ce al término municipal de La Puebla de Montalbán y limita al noreste con Bu-
rujón, al oeste con La Puebla de Montalbán y al sur con el término de Polán. 

Junto a este lugar se encuentran diversos despoblados. Al este, el de Alita 
con sus molinos; al noroeste, Adarmola o Darmola; Torralba al norte de las ca-
sas de Alita, y Ventosilla, que está al sur del pantano. La toponimia se ha con-
servado y por eso cabe situarlos en el mapa, pero también han llegado hasta nues-
tros días los nombres de diversos caminos, como los de Burujón, Alcubillete, la 
zona de Cabeza Pelleja o la del Allozar, en la parte inferior del despoblado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Toda la geografía de la zona, sin embargo, se ha visto modificada por la 

construcción del embalse de Castrejón, que se anunció a finales de los años 
cincuenta del siglo XX, iniciándose a 30 kilómetros de Toledo, en el curso del 
medio Tajo, en la zona denominada «Monumento natural de las Barrancas de 
Castrejón y Calaña». El embalse de Castrejón fue lo primero en finalizarse, en 
1964, y en empezar a funcionar, en 1965. Las superficies inundadas afectan a 
los términos municipales de Burujón, Polán y La Puebla de Montalbán. Si se 
observan los mapas antiguos de esta zona, es posible ver cómo era el lugar an-
tes de la construcción del embalse. En el mapa de 1885 se puede apreciar el 
cauce del río en el lugar que hoy ocupa. 

Mapas topográficos de Torrijos (1885 y 2001). Dentro del círculo rojo: horno, casas de Juan Utrilla, 
palacio de Alcubillete, casa, casa y tejar de Alcubillete. Cartoteca del Instituto Geográfico Nacional 
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Si se observa el mapa anterior, de arriba a abajo y de izquierda a derecha, 
con un punto de color rojo, es posible encontrar las siguientes construcciones: 
horno, casas de Juan Utrilla, Palacio de Alcubillete, casa, casa y tejar de Alcu-
billete. En caso de comparar los dos mapas, fijándonos en las líneas de límite 
de término municipal, éste lo marca el río Tajo, que separa las localidades de 
La Puebla de Montalbán y Polán. En los mapas posteriores a la construcción 
del embalse se observa cómo parte de las construcciones quedaron sepultadas 
bajo las aguas del pantano, siguiendo la línea que ocupaba el río. La nueva lí-
nea de Alcubillete quedaría, en ese caso, al límite de lo denominado como «Te-
jar de Alcubillete». 
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3. EVOLUCIÓN HISTÓRICA                         
DEL DESPOBLADO (1150-1800) 
 
En la Edad Media existían 124 despoblados en la provincia de Toledo, y Alcu-
billete era uno de ellos. Como todos ellos, sufrió a lo largo de los siglos nume-
rosos cambios. Gracias a la documentación es posible establecer un relato del 
devenir de este lugar desde 1150, fecha de los primeros documentos conser-
vados, hasta tener como dueños a la Catedral de Toledo y después a la familia 
Herrera y Guzmán. Destaca en el siglo XVII la figura de Francisco de Herrera, 
clave en la historia de este despoblado, ya que él fue el mecenas de las cons-
trucciones que hoy se conservan. Finalmente, como otros muchos lugares, Al-
cubillete sufrió la desamortización. 

El primer documento existente sobre este término data del 26 de octubre 
de 1150. En esa fecha, el rey Alfonso VII, acompañado de sus hijos Sancho y 
Fernando, dio a Domingo Cid o Dominico Diciz, un mozárabe, y a sus descen-
dientes, la villa de Alcubillete, de nombre Alculaheth, junto con el lugar lla-
mado Gallinares, con todas sus pertenencias. Fue una donación en recompen-
sa por los servicios prestados en tierra de sarracenos y cristianos35. 

El 4 de marzo de 1192, doña Jimena, viuda del alguacil Domingo Cid, jun-
to con sus hijos don Muño, don Alfonso y don Gonzalo, vendió la aldea de Al-
cubillete junto a Gallinares al maestro Mica, notario de Alfonso VIII y canóni-
go de Santa María de Toledo. Vendieron la aldea junto con todas sus propieda-
des y derechos, incluyendo el cuarto de una azuda sobre el Tajo, llamada Buchiel. 
La transacción se realizó por 600 maravedís alfonsíes de oro. El lugar colindaba 
con la aldea de Vertenes y el maestro Mica fue el constructor de un molino36. 

La siguiente referencia es del 15 de diciembre de 1198. La propiedad había 
pasado de nuevo a manos del rey, y este realizó una donación en Atienza a don 
Diego López de Haro, a su mujer doña Tota y a sus descendientes, de la heredad 
de Alcubillete, junto al Tajo, término de Toledo, entre Vertenes y Bouadellam37. 

El 9 de agosto de 1211, en Toledo, Diego López de Haro, señor de Vizca-
ya, y su esposa Tota Pérez, dieron al arzobispo don Rodrigo y a sus sucesores 
la villa de Alcubillete38. Este hecho fue muy importante, ya que el paraje que-
dó en manos de la Catedral de Toledo, a la que estará íntimamente ligado. En 
1213 se produjo el amojonamiento de las lindes entre Alcubillete y Adarmola 

                                                           
35 F. J. Hernández, op. cit., p. 78. 
36 Ibidem, pp. 224-225. 
37 Queda recogido en el documento ACT, A.3.G.1.2. 
38 ACT, A.3.G.1.3. 
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por mandato del arzobispo para terminar con ciertas disputas que existían39. 
Según consta en el documento de este amojonamiento, R. Pérez recibió, aun-
que solo a título vitalicio, todas las tierras, molinos y otros derechos arzobispa-
les de Alcubillete. A cambio, dio al arzobispo don Rodrigo sus heredades de Ca-
nales y Méntrida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
39 El Liber Privilegiorum Ecclesie Toletane describe los límites establecidos entre Alcubillete y Adarmo-
la. Ha sido transcrito en la obra de A. Delgado Agudo, El entorno de Torrijos (Toledo) en los siglos XIV 

y XV: agricultura y ganadería, Torrijos, Adolfo Delgado Agudo, 2021, pp. 69-70. 

Archivo Capitular de la Catedral de Toledo. A.3.G.1.1. 
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El lugar de Alcubillete siguió siendo de la Catedral de Toledo al menos du-

rante los siglos XIV y XV, según consta en diversos documentos40. Mientras, di-
versos vecinos de Toledo tenían propiedades en este lugar, como Fernand Nu-
ñez de Aguilar, cuya viuda, Ana Vasgues, el 24 de abril de 1453, vendió a Álva-
ro Maldonado una heredad de casas, viñas, tinajas, palomar, olivas, parrales, so-
lares, eras y aguas corrientes, estantes y manantes que tenía y poseía en Alcu-
billete y sus términos41. Pero si debemos destacar a una familia en su destino 
es a la familia Núñez de Guzmán, posteriormente Herrera y Guzmán. 

El primero en aparecer es Ramir o Ramiro Núñez de Guzmán. El 26 de 
febrero de 1493, don Antón de Luna vendió al honrado caballero Ramiro Nú-
ñez de Guzmán dos yugadas de tierras en el término de Alcubillete, un solar y 
un huerto, junto con todos los pedazos de viñas y tierras que en dicho lugar y 
término tuvieron los abuelos del vendedor42. 

 
                                                           
40 ACT, A.3.G.1.6. Uno de ellos es «Arrendamiento de la barca y barco de Alcobalet hecho en el año 
de 1332 por la Santa Yglesia de Toledo». 
41 ACT, A.3.G.1.8, f. 29r. 
42 Ibidem, f. 29v. 

Archivo Capitular de la Catedral de Toledo. A.3.G.1.2. 
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Ramir Núñez de Guzmán y su mujer, doña Juana Carrillo, tenían cinco 

hijos, entre los que destacaron Ramiro Núñez de Guzmán y Juan Carrillo. Tras 
la muerte de Ramir, el 21 de julio de 1509, se produjo la partición entre am-
bos hermanos de sus bienes, entre otros, de la heredad de Alcubillete. Estaba 
valorada en trescientos mil maravedís y Ramiro Núñez de Guzmán quedó en 
pagar doscientos mil maravedís a su hermano y así quedarse con sus bienes43. 

El 24 de octubre de 1523 se otorgó el testamento de Ramiro Núñez de Guz-
mán, regidor y vecino de Toledo, el cual mejoró en el tercio de sus bienes a do-
ña Rafaela de Guzmán, su hija mayor, y a doña Gerónima de Aragón, su mu-
jer. Esta mejora la consignó en su heredad de Alcubillete. Se determinó que Ge-
rónima de Aragón diese y pagase a su hija Rafaela, por el referido tercio, tres-
cientos mil ducados de oro de justo peso, los cuales se asignaron en diferentes 
bienes raíces y muebles44. En 1531 y 1551 tenemos el testimonio de posesión 
de las numerosas tierras y otras propiedades que recibió Gerónima de Aragón 
por herencia de su marido, entre ellas diversos suelos de casas junto a la igle-
sia y casas mayores45. 

En 1556, Rafaela de Guzmán y Juana de Aragón, hijas de Ramiro Núñez 
de Guzmán y Gerónima de Aragón, firmaron un poder a favor de sus maridos 

                                                           
43 Ibidem, f. 38r. 
44 Ibidem, f. 40r. 
45 Ibidem, f. 45r. 

Árbol genealógico de la familia Herrera-Guzmán. Elaboración propia. 
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para que las representaran en el pleito46 que tenían con el arzobispo de Toledo 
sobre el término de Alcubillete. El marido de Rafaela de Aragón, y por tanto 
abuelo de Francisco de Herrera, nuestro principal protagonista en este trabajo, 
era Pedro de Herrera. El marido de Juana de Aragón era Martín de Ayala47. Tras 
quedar este viudo, contrajo nuevas nupcias con Leonor de Ayala, a la que dejó a 
su muerte diversas propiedades en Alcubillete48. 

Rafaela de Guzmán tuvo ocho hijos con Pedro de Herrera: Luis de Herre-
ra49, Antonio de Herrera y Guzmán, Jerónimo de Guzmán, Luisa de Herrera, 
Gerónima de Aragón, María de Castilla50, Ana de Guzmán51 y Mariana de Guz-
mán52. Su hijo, Antonio de Herrera y Guzmán, también será señor de la villa 
de Burujón y de Alcubillete, apareciendo nombrado en numerosa documenta-
ción de pleitos con fechas que abarcan desde 1584 a 1632. El título lo había he-
redado de su padre, don Pedro de Herrera, así como la mejora del tercio y rema-
nente del quinto de sus bienes por un testamento de 157953. 

Rafaela de Guzmán murió en 1560 y dejó como herederos a sus hijos54, me-
jorando en el tercio y quinto de sus bienes a Luis de Herrera. Esta mejora iría en 
sus casas principales y accesorias de San Bartolomé de la ciudad de Toledo, y 
en las casas, tierras y heredades de Alcubillete. Sin embargo, había en el testa-
mento una cláusula de la que luego se serviría Francisco de Herrera para cons-
truir su iglesia. En dicha cláusula55, Rafaela estableció que, si faltaban sus su-
cesores, deberían venderse las casas principales de la ciudad. Del valor de ellas, 
y si no fuera suficiente de la renta del resto, se debería hacer un monasterio de 
la orden de San Bernardo. Este monasterio se construiría junto a la ermita de 
Nuestra Señora de Alcubillete, nombrándose ejecutor de la obra al padre abad 
                                                           
46 Rafaela de Guzmán y Juana de Guzmán y Aragón tuvieron numerosos pleitos, conservados en el Ar-
chivo de la Real Cancillería de Valladolid, por la herencia de su madre, Gerónima de Aragón, y la mejo-
ra hecha por Gerónima a favor de Rafaela. 
47 Martín de Ayala fue vecino y regidor de Toledo. 
48 ACT, A.3.G.1.8, f. 69v. Se lo dejó con la prohibición expresa de vender cualquier bien en Alcubi-
llete so pena de pasar al Hospital de la Misericordia. Esto no sucedió, ya que apenas la herencia cubrió la 
dote de su mujer, por lo que pasó a manos del hijo de su mujer, Rodrigo Tellez Xirón. 
49 AHNOB, OSUNA, caj. 475, doc. n.º 23. El 13 de diciembre de 1550, Pedro de Herrera otorgó a favor 
de su hijo, Luis de Herrera, una escritura de emancipación. 
50 María de Castilla profesó como religiosa en el Convento de San Clemente en el año 1552. 
51 ACT, A.3.G.1.8, f. 61v. Ana de Guzmán y doña Gerónima de Aragón, hijas de Pedro de Herrera y 
Rafaela de Guzmán, y religiosas en el Convento de Santa Clara, renunciaron a las legítimas materna y 
paterna a favor de sus padres en 1559. 
52 ACT, A.3.G.1.8, f. 63v. Mariana de Guzmán era monja en el convento de Santa Isabel. 
53 ACT, A.3.G.1.8, f. 54r. 
54 Se procedió a hacer inventario de los bienes por escritura de sus hijos Antonio y Gerónimo de Herrera 
y Guzmán en 1589, que se tasó en 5.128.781 maravedís. Las casas de Alcubillete fueron tasadas junto 
con el molino de aceite, su palomar y corrales en 1.031.250 y fueron para Gerónimo de Guzmán. 
55 Cláusula recogida en el testamento de Rafaela de Guzmán. AHNOB, Sección Nobleza, Priego, caj. 2, 
doc. n.º 37. 
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del monasterio de San Bernardo, extramuros de Toledo. En caso de no haber su-
ficiente dinero para construir el monasterio lo donaba a la cofradía de la Santa 
Caridad de Toledo para su distribución entre los pobres. 

Gerónimo de Guzmán dejó en su herencia a su hijo, Francisco de Herrera, 
sus propiedades en Alcubillete56. Éste también heredó el mayorazgo de doña Ana 
de Guzmán57, quedando de esta forma Alcubillete ligado a este mayorazgo58. 

En 1585, a petición de don Antonio de Herrera59, un escribano compulsó 
una real cédula de los Reyes Católicos del 9 de abril de 1476. En ella consta-
ba el repartimiento que hicieron estos monarcas, a los concejos de los pueblos 
de la provincia de Toledo, de los maravedís con los que habían contribuido para 
los gastos de la guerra con don Alfonso de Portugal. Entre los pueblos a los 
que se les había hecho dicho repartimiento figuraba el concejo de Alcubillete, 
junto con Torralva y Arenillas. También compulsó una bula en que se agrega-
ban las iglesias despobladas a la Hermandad de Racioneros de Toledo. Y así 
es como después este despoblado perteneció a dicha hermandad hasta el plei-
to con el deán y el cabildo de la catedral de Toledo. 

En 1641 aparece por primera vez nombrado Francisco de Herrera Enríquez 
Niño de Guzmán como poseedor de los mayorazgos que fundaron Luis de Herre-
ra, Pedro de Herrera, Rafaela de Guzmán, Blanca Enríquez, Pedro Suarez de 
Guzmán y doña Ana de Guzmán60. Francisco de Herrera se convirtió en here-
dero de todos estos mayorazgos, presumiblemente, por la muerte de sus tíos pa-
ternos, ya que desde Antonio de Herrera no volvieron a nombrar a otra perso-
na como señor de Alcubillete hasta Francisco de Herrera. Es importante rese-
ñar para entender este hecho lo siguiente: su abuela, Rafaela de Guzmán, había 
dejado estipulado en su testamento que en caso de que alguno de sus hijos fuera 
fraile o monja profesa no podrían suceder en el vínculo, y así sucedió con va-
rios de ellos. Además, daba preferencia al varón sobre la mujer y al mayor so-
bre el menor61. 

Francisco de Herrera Enríquez era hijo de Gerónimo de Guzmán y Andrea 
Niño de Silva, caballero de la orden de Alcántara, mayordomo de la reina, con-
sejero de Hacienda, corregidor de Madrid, de Úbeda, Baeza y Burgos, además 

                                                           
56 ACT, A.3.G.1.8, f. 64r. 
57 ACT, A.3.G.1.8, f. 67r. Ana de Guzmán estaba casada con Alonso de Tobar y sus padres eran Hernán 
Pérez de Guzmán y Brianda Portocarrero. Prima de Rafaela de Guzmán, dejó por herederos a sus hijos. 
58 Antonio de Herrera sacó parte del capital de este mayorazgo y subrrogó en su lugar bienes propios de 
Alcubillete. 
59 ACT, A.3.G.1.8, f. 91r. Antonio de Herrera y otros consortes mantenían un pleito con el cardenal don 
Gaspar de Quiroga, arzobispo de Toledo, sobre el término de Alcubillete con su dehesa y ejido de Ga-
llinares y con el soto de los caballos. 
60 ACT, A.3.G.1.8, f. 103r. 
61 AHNOB, Sección Nobleza, Priego, caj. 2, doc. n.º 37. f. 18v. Testamento de Rafaela de Guzmán. 
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de alcalde mayor de su adelantamiento. Fue tan relevante que su nombre apare-
ce en la portada de algunas obras literarias como Parte veinte y dos de come-

dias nuevas escogidas de los mejores ingenios de España
62, o la Parte primera 

de las comedias de Francisco de Rojas Zorrilla. En ellas aparece ya reflejado 
que Francisco de Herrera era señor de la Villa de Alcubillete, título que debió 
recibir de su tío Antonio de Herrera. 

Entre otras cosas, administró las rentas reales de Córdoba, fundó la com-
pañía de caballos cuantiosos de Plasencia y sirvió a Su Majestad desde el año 
1639, cuando llevó a Aragón a su costa quinientos infantes con los que sirvió 
la eminencia de Toledo. En el año 1641 pasó al ejército de Extremadura con la 
compañía de caballos de la nobleza. Estuvo al cuidado de la superintendencia 
de milicias en Jaén entre 1655 y 1656. En abril de 1657 el rey le nombró pro-
veedor de la Armada real del Océano, gobernador y capitán general de Tierra 
firme y, estando en esa ocupación, presidente de la Audiencia de Panamá63. 
Estando en ese cargo pidió permiso para ausentarse y resolver sus asuntos en 
Toledo64, lo cual demuestra lo importante que era para él este lugar. Con todo 
esto podemos entender la dimensión que alcanzó uno de nuestros protagonistas. 

Así que volvamos a Alcubillete. Con el poder que tenía Francisco de Herre-
ra, no resulta extraño que le comprara al rey la jurisdicción civil y criminal, pe-
nas de cámara y de sangre, del término despoblado. Por tanto, Francisco de He-
rrera, sus sucesores y alcaldes ejercerían para siempre la jurisdicción y podrían 
poner en el término horca, picota, cuchillo, cárcel, cepo y las demás insignias 
de jurisdicción, y podrían hacer uso de ellas65. Conseguido esto, Francisco de 
Herrera ejerció como señor de Alcubillete hasta su muerte, en 1683. 

Francisco de Herrera estaba casado con Antonia Henríquez Dávila, mar-
quesa de Ugena por herencia de su anterior marido. Tuvieron una hija, doña An-
tonia de Herrera Henríquez, casada con don Carlos de Herrera Ramírez de Are-
llano, caballero de la orden de Santiago, del Consejo y Cámara del rey. Cuan-
do Francisco de Herrera murió su hija ya había fallecido, por lo que no tuvo 
herederos. Así pues, Francisco de Herrera en su testamento66 dejó como suceso-
ra a su mujer, la marquesa de Ugena, de los mayorazgos para que gozase de 
ellos hasta su muerte. Además, fundó unas capellanías sobre el mayorazgo de 

                                                           
62 Parte veinte y dos de comedias nuevas escojidas de los mejores ingenios de España, Biblioteca virtual 
Miguel de Cervantes, Madrid, Biblioteca Nacional, 2010. 
63 AGI, PANAMÁ, 22, R.3, n.º 8, f. 5r-5v. 
64 AGI, PANAMÁ, 2, n.º 220.  
65 ACT, A.3.G.1.8, f. 106r-106v. 
66 AHNOB, Sección Nobleza, Priego, caj. 2, doc. n.º 51. Testamento de Francisco Herrera Enríquez Ni-
ño de Guzmán, Marqués de Ugena, casado con Antonia Enríquez Dávila. Reproducido en el Anexo I. 
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Rafaela de Guzmán y dejó como patrón perpetuo de ellas al Ilustrísimo deán 
y cabildo de la Santa Iglesia de Toledo. 

La marquesa de Ugena, Antonia Henríquez, como última poseedora de 
las propiedades en Alcubillete, a su muerte, en 1708, dejó como heredero uni-
versal67 al señor cardenal Portocarrero. Este, agradecido, dejó en su testamen-
to la siguiente disposición: «por todo este año de mil setecientos y nueve se 
ha de continuar de la hazienda de su eminencia, por meses, las asistencias que 
su Eminencia da a toda la familia de la dicha Señora Marquesa de Ugena (ya 
difunta) por via de limosna reservada»68. 

El cardenal Portocarrero, a su muerte, en 1709, instituyó como su herede-
ro universal al Hospital de Santa Cruz de la ciudad de Toledo, «de que es pa-
tron el muy amado dean y cabildo de nuestra santa Iglesia»69. Dispuso que to-
dos sus bienes se redujeran a dinero y que éste debía emplearse «en mayor uti-
lidad del dicho Hospital y obra pia, que esta en el de criar los Niños Expositos»70. 
Según consta en las visitas pastorales del año 1722, seguía siendo de su propie-
dad, al igual que en 1749. Sin embargo, no debemos olvidar que el deán y ca-
bildo eran los patronos perpetuos de las capellanías y memorias fundadas por 
el marqués de Ugena y en 1756 tuvieron que pagar 66.000 reales a la cofradía 
de la Santa Caridad por un pleito71 sobre los bienes del mayorazgo de Rafaela 
de Guzmán. A su vez, esta cofradía entregó 180 reales al abad del convento de 
San Bernardo en virtud de la cláusula que dejó establecida Rafaela de fundar 
un monasterio de esta orden, según ya se vio. 

Hacia el final del siglo, el lugar seguía poblado, a tenor de una carta de Ma-
nuel López de Maldonado exponiendo al prior del monasterio de El Escorial 
«el auge litúrgico y cultural que ha tenido la iglesia y pueblo de Alcubillete por 
lo que suplica un aumento de en sus emolumentos»72, aunque después volvió a 
despoblarse. 
 

                                                           
67 ACT, Secretaría Capitular, Testamento de la Marquesa de Ugena. Sin catalogar. 
68 ACT, Secretaría Capitular, Testamento de Portocarrero, f. 19r. 
69 Ibidem, f. 15r. 
70 Ibidem. 
71 ACT, A.3.G.1.8, f. 65r-65v. 
72 B. Mediavilla Martín, Inventario de documentos sobre el Real Monasterio del Escorial existentes en 

el Archivo de su Real Biblioteca, San Lorenzo de El Escorial, Ediciones Escurialenses, 2010, p. 328. 
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4. LA CUESTIÓN DEL DESPOBLAMIENTO 
 
La situación de la comarca de Toledo al finalizar el siglo XV era muy convulsa. 
Los Reyes Católicos eran conscientes de la situación de despoblamiento e inse-
guridad que existía en su territorio: por eso nombraban a jueces de término que 
resolvieran dichos problemas. Es en este contexto donde nos encontramos con 
Lorenzo Zomeño. Este juez era consciente de que había numerosos problemas 
por la gran cantidad de despoblados que existían. En 1503, el Consejo Real le 
encargó informar sobre los lugares despoblados y los terrenos convertidos en 
dehesas. Detalló entonces que en esa fecha había 124 territorios despoblados. 
Estos territorios se pueden observar en el mapa, entre ellos Alcubillete o Alcu-
bilete, en el límite suroeste de las tierras de Toledo con las áreas de señorío. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Despoblados de la comarca toledana, según Zomeño (1503). Fuente: Violencia urbana y paz 

regia: el fin de la época medieval en Toledo (1465-1522), tesis doctoral de Óscar López Gómez 
(Universidad de Castilla-La Mancha, 2005). 
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Pero ¿cuál era la causa que explicaba la existencia de tantos despoblados? 
Los caballeros que poseían tierras amedrentaban mediante la extorsión econó-
mica, robos, fraudes, agresiones físicas, amenazas e incluso asesinatos a los ve-
cinos que las habitaban para que se fuesen y así convertir el terreno en dehesas, 
que después servían como pastos en invierno. Esto venía ocurriendo desde la se-
gunda mitad del siglo XV, concretamente desde finales del reinado de Juan II73. 

Así pues, Alcubillete ¿estaba o no estaba despoblado? Si el lugar estaba 
poblado debían existir numerosas construcciones en las que se desarrollaba 
la vida diaria de sus habitantes. En este capítulo se analiza diversa documen-
tación que viene a demostrar quiénes lo habitaban y de qué manera. 

 
4.1. CENSOS Y DICCIONARIOS GEOGRÁFICOS 
Alcubillete no aparece nombrado en la mayor parte de los censos y vecin-

darios, quizá porque —como ya se explicó anteriormente— sus habitantes fue-
sen insuficientes para considerarle poblado. Sin embargo, sí aparece en algu-
nos. El primero de ellos fue el Catastro del Marqués de la Ensenada74, cuyo in-
terrogatorio se respondió en 1752, especificándose en él que se trataba de una 
población «de señorío perteneziente a las memorias que en ella fundo o man-
do fundar don Francisco Herrera Enríquez, señor que fue dta misma villa y 
Marques de Ugena de cuyas memorias es patrono y administrador el Illustri-
simo dean y cavildo de la Santa Yglesia de la ziudad de Toledo»75. 

El Catastro de Ensenada también especifica que en ese momento no había 
vecinos que compusieran la población. Acerca de las casas existentes, se dijo 
lo siguiente: «una cassa palazio inmediata a la Yglesia Parrochial, q tiene di-
bersas abitaziones, hecha a fin de que transiten en ella los señores canonigos 
de la Santa Yglesia de Toledo queando bienen a recreo a este sitio y otras dos 
cassas pequeñas ynmediatas a las huertas para la abitazion de los hortelanos, q 
todas están abitables»76. 

En el Censo del Conde de Aranda77, de 1768, aparece reflejado como «Vi-
lla de Alcubilete. Despoblada». Sin embargo, detalló que esta parroquia la habi-
taban 13 personas. De ellos, ocho eran solteros, principalmente varones, mien-
tras que había dos varones y tres mujeres casados. Destacaban los niños me-
nores y, en el apartado sobre eclesiásticos y sirvientes de iglesia, aparecía el 
cura de ese momento, don Antonio Carrasco y Vélez. 

                                                           
73 Esta cuestión ha sido ampliamente estudiada en O. López Gómez, Violencia urbana y paz regia: el 

fin de la época medieval en Toledo (1465-1522), Toledo, Universidad de Castilla La Mancha, 2006. 
74 AHPT- H-698. Interrogatorio sobre las poblaciones elaborado entre 1750 y 1754. 
75 Ibidem, f. 677v. 
76 AHPT. H-698, f. 684r. 
77 CONDE DE ARANDA, Censo de Aranda, Madrid, Instituto Nacional de Estadística, 1768. 
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Vuelve a aparecer nuestro despoblado en una relación que se conoce como 
«Nomenclátor de Floridablanca» o «Nomenclátor I»78. No volverá a aparecer 
en ninguno de los censos elaborados en el siglo XIX. 

Si nos fijamos en los diccionarios-geográficos encontramos Alcubillete 
en dos de los más importantes: en el Diccionario geográfico-estadístico de Es-

paña y Portugal
79, aparece de la siguiente forma: «Despoblado eclesiástico de 

España, provincia de Toledo. Exento». Entre 1846 y 1850, Pascual Madoz ela-
boró el Diccionario geográfico-estadístico histórico de España y sus posesio-

nes de ultramar, apareciendo nuestro despoblado nombrado en él. 
 
4.2. LAS VISITAS PASTORALES 
El Concilio de Trento (1545-1563) estableció la obligación de realizar vi-

sitas pastorales a las diferentes parroquias de las diócesis. La finalidad de es-
tas era «controlar los bienes y rentas eclesiásticos e inspeccionar los templos y 
sus ornamentos»80. Estas visitas se realizaban una vez al año, aunque esto no se 
cumplió en Toledo por ser una diócesis más extensa. Las visitas a Alcubillete 
se realizaban normalmente después de visitar La Puebla de Montalbán, estan-
do incluidas en las visitas al partido de Rodillas, Montalbán, Santa Olalla y Ma-
queda, y a la Vicaría de la Puebla de Alcocer o Montes. En ellas también se re-
visaban los libros de nacimientos, matrimonios y defunciones, y así queda re-
flejado en estos. La primera visita a la villa de Alcubillete de la que hay cons-
tancia es la del 21 de mayo de 1655; consta que el monasterio de El Escorial 
nombró cura a Juan Martin Yzquierdo y «tiene siete cassas de parrochianos, lle-
van el noveno los racioneros de toledo por yglesia despoblada»81. 

Siete años después, sabemos que en este lugar había una casa en la que vi-
vía don Francisco de Herrera Enriquez, señor de Alcubillete, con su familia y 
que «abra 38 personas de Hortelanos molineros y guarda y que ordinariamen-
te acuden a esta yglesia y a la de Ventosilla a oyr missa»82. 

También nos da información sobre los anejos pertenecientes a Alcubillete, 
que son Adarmola y Noalos, los cuales tenían seis casas y cuyos habitantes iban 
a misa a Alcubillete. En 1667 seguían viviendo allí 38 personas. No sabemos qué 
sucedió entonces, pero en 1691 la población había descendido drásticamente, 
pues solo vivían «cuatro vecinos que ay en dicha villa quees el sachristan, y el 
Alcayde que vive en el Palazio y dos hortelanos»83. En ese momento no hay 

                                                           
78 Conde de Floridablanca, Nomenclátor de Floridablanca, Madrid, 1785-1789. 
79 Elaborado por Sebastián de Miñano entre 1826 y 1829. 
80 P. J. Jaén Sánchez, op. cit., p. 106. 
81 ADT, Visitas Vicaria de Puebla de Alcocer o Montes, caj. 1, exp. 4, f. 133r-133v. 
82 ADT, Visitas partidos de Rodillas, Montalbán, Santa Olalla y Maqueda, caj. 1, exp. 13, f. 53r. 
83 Ibidem, caj. 2, exp. 6, f. 59v. 
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memorias ni cofradías por la corta vecindad del lugar, ni más trabajo que admi-
nistrar los sacramentos84. 

La visita de 1722 indica el cambio que se había producido en la titularidad 
de la villa, ya que dice que «es propia del hospital de los niños expositos de To-
ledo», exponiendo que «esta quasi despoblada, porque solo tiene tres, o cuatro 
vecinos»85. Dos años después, la población había descendido aún más «es oi 
del cabildo de la santa Ygla de toledo, tiene 2 o 3 vecinos ortelanos»86. 

En 1749 aparece nombrada por primera vez la nueva parroquia que acaba-
ba de construirse. El documento confirma que el teniente nombrado por el Real 
Convento de El Escorial anualmente vivía y residía en La Puebla de Montalbán 
y que solo iba a decir misa los domingos y días de fiesta, y «de vezinos y or-
telanos ai como unos 12 sirvientes en la Dehesa del Hospital de Niños Exposi-
tos de toledo, cuio patrono es el cavildo Primado»87. 

En 1764 se reporta que «sus vecinos son 5 y sin embargo de este vecinda-
rio, se han reputado hasta aqui por vecinos de la Puebla»88. Así mismo, se de-
cía que «el Rosario se reza los dias de fiestas y algunos de trabajo, no todos por 
defecto de concurrenta»89. Tres años después expone que «no se hace alli con-
firmacion por falta de niños, y que cuando alguno ay, acude a la villa de la pue-
bla de montalban»90. Sobre los vecinos que viven, dice que «si hay feligreses 
con quien rezar el rosario: los 5 que tiene la parrochia se examinan por el cura 
de doctrina cristiana»91. 

En 1774 seguía habiendo los mismos vecinos, «su bezindario cinco vecinos; 
personas de comunion diez, y seis; y de confesion diez»92, que se mantuvie-
ron tres años después93 y a los cuales cuidaba don Manuel López Maldonado. 

Así pues, estos libros no solo aportan información sobre las personas que 
vivían, sino también de las actividades a las que se dedicaban y de la existen-
cia de algunas construcciones, como más adelante se verá. 

 
4.3. LIBROS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN 
Los registros eclesiásticos siempre han sido una fuente muy importante 

para el estudio de la demografía. Así pues, se puede estudiar el poblamiento a 

                                                           
84 Desde la visita anterior hace cuatro años sólo había habido tres entierros, dos de ellos de niños. 
85 Ibidem, caj. 3, exp. 2, f. 37r. 
86 Ibidem, caj. 3, exp. 5, f. 28v. 
87 Ibidem, caj. 3, exp. 18, f. 14v-15r. 
88 Ibidem, caj. 4, exp. 14, f. 35v. 
89 Ibid. 
90 Ibidem, caj. 4. exp. 19, f. 19r. 
91 Ibid. 
92 Ibidem, caj. 5, exp. 7, f. 9v. 
93 Ibidem, caj. 5, exp. 14, f. 36r. 
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Bautismos en Alcubillete. Elaboración propia. 

través de ellos. El libro de los bautismos de Alcubillete se empezó a redactar 
en 1582, aunque fue foliado posteriormente por el cura don Gonzalo de Zepe-
da y Castro en 1724. Su último registro es del año 1985. Entre las partidas de 
nacimiento del libro se entremezclan las visitas ordinarias que se realizan a la 
parroquia y a los libros. Los registros del libro de bautismos conservan los si-
guientes datos: nombre del niño o niña bautizado, fecha, nombre de los padres 
y lugar de residencia, lugar del que son naturales, nombre de los testigos y pa-
drinos, y nombre del cura que asiste el oficio. 

Se ha realizado un estudio de los bautismos comprendidos entre 1582 y 
1800. Se pueden extraer las siguientes conclusiones: no todos los años se pro-
ducen bautismos, pero es cierto que tienen lugar cada dos o cinco años. En 
bastantes casos aparece que los padres son de Alcubillete —en ocasiones pues-
to como «El cuvillete»— o que son sus feligreses o vecinos de esta villa. En 
otras ocasiones no está reflejada la procedencia o son de otros lugares cerca-
nos, tales como Ventosilla, Molinos de Alita, La Puebla de Montalbán, Totanés, 
Castrejón, Zudaraz, Añover de Tajo, Toledo o Noalos. Si hacemos un estudio 
más detallado de los padres, así como los testigos y padrinos, vemos que se re-
piten, especialmente los que son propios de Alcubillete. A continuación se aña-
de una tabla sobre los bautismos que se produjeron entre 1582 y 1798. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El libro de matrimonios se encuentra junto con el de los difuntos. La pri-

mera partida de matrimonio es la de Diego Henríquez y María de Sosa, el 13 de 
agosto de 1617. Casi la totalidad de los matrimonios se produjeron en la pa-
rroquia de Alcubillete, pero alguno tuvo lugar en otro sitio, como el celebrado 
en los molinos de Alita entre Joseph de Fuensalida y María López. Hasta 1737 
los enlaces se celebraron en la parroquia antigua de Alcubillete, siendo el ma-
trimonio de Joseph del Castillo y Eugenia Martín de Ampudia, el 17 de mayo 
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Procedencia de los difuntos de Alcubillete. Elaboración propia. 

de 1739, el primero que se celebra en la iglesia nueva. Hasta 1800 hay 71 enla-
ces y en muchas de las partidas aparecen nombres repetidos, lo cual da mues-
tra del gran número de personas que se quedaban viudas y volvían a casarse. 

Vayamos ahora al libro de difuntos94, que nos da también una valiosísima 
información sobre la vida en este despoblado. El primer registro que aparece 
está fechado el 1 de agosto de 1618 y es el de la pequeña María, hija de Cris-
tobal Pablón y de Ana del Valle. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desde 1618 hasta 1799 hay un total de 66 registros de difuntos. El número 

máximo de registros un año son tres, dándose en la mayoría de los casos solo 
uno. La mayoría de los fallecidos eran hombres, 60 frente a 25 mujeres, y como 
podemos ver en el gráfico la mayoría de los difuntos procedían de Alcubillete. 

En ocasiones, el libro de defunciones especifica la causa de la muerte. La 
mayoría se producía por ahogamiento en el río Tajo. Fue el caso de Juan Are-
nas, muerto en 1725, a los 26 años, cuando fue a los molinos de Alita a moler 
con un carro de trigo. Curioso es el caso de Juan Muñoz, alias Ramón, fallecido 
el 11 de marzo de 1774, cuyo cuerpo fue hallado en el río Tajo junto a la parro-
quia vieja, lo cual demuestra que dicho edificio estaba en los márgenes del río. 

La edad media de los fallecidos puede observarse en el gráfico. Obviando 
las numerosas partidas en las que no aparece la edad de los fallecidos, la ma-
yor parte de las muertes sucedieron en menores de edad y en mayores de 60 
años, siendo la mayoría de los fallecidos menores de 30 años. 

 

                                                           
94 Esta referencia se encuentra en el libro de matrimonios, comenzando en el folio 148 recto. Su primera 
fecha es 1618, con el cura Pedro de Vega. El último registro está en el fol. 220 recto y es del año 1959. 
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Edad media de los fallecidos en Alcubillete. Elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este estudio preliminar de los libros de bautismo, matrimonios y difuntos 

de Alcubillete demuestra que, a pesar de ser catalogado como un despoblado, 
era el hogar de personas que, como nosotros en la actualidad, dejaron su huella 
en el lugar en que vivieron. 

 
4.4. AUTO SOBRE LA POBLACIÓN DE ALCUBILLETE 
En 1738 tuvo lugar un litigio95 entre el deán y cabildo de la Santa Iglesia 

de Toledo y la Hermandad de Racioneros por la jurisdicción de este despobla-
do. El motivo fue el siguiente: si el lugar estaba despoblado, el cobro de sus 
rentas pertenecía a los racioneros; en cambio, si estaba poblado pertenecería 
al deán y cabildo. Así pues, ambos luchaban por demostrar aquello que les be-
neficiaba. El documento está fechado en 1738, momento en el que se acababa 
de construir la nueva iglesia. Para dirimir la posesión del lugar se hizo compa-
recer a los siguientes vecinos de Alcubillete: Joseph del Castillo, alguacil ma-
yor y ordinario, Juan Martin de Ampudia, Gabriel de Jarama Zenaga, Santiago 
Benero de la Iglesia, Juan Sánchez Chiquito, Juan de Lunar, Juan Ruiz, Fran-
cisco Escarcedo, Joseph Honrado y Diego Rodríguez. 

Adentrándonos en la causa que se juzgaba, es cierto que la villa había es-
tado despoblada en el pasado y por ello el cabildo y Hermandad de racioneros 
habían percibido durante la despoblación las rentas pertenecientes a la fábrica 
parroquial. Las bulas apostólicas estipulaban que se debían restituir las rentas 
y cesar la percepción de ellas siempre que se volviesen a poblar las villas, igle-
sias y feligresías, y eso había sucedido en Alcubillete. El agente general relató 
que la villa se había vuelto a poblar, la iglesia se había reedificado, ampliado y 

                                                           
95 ACT, Fondo Obra y fábrica. Auto sobre la población de Alcubillete. Sin catalogar. Este documento 
contiene las actuaciones preliminares, así como el auto que prueba el poblamiento en Alcubillete con 
las declaraciones de los testigos. 
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colocado en ella el Santísimo sacramento del altar, y que a ella asistían cura y 
sacristán. También se había puesto gobierno, administración de justicia y alcal-
de mayor, que tomó posición para ejercer su jurisdicción en nombre del deán y 
cabildo, y había concejo público y abierto de los vecinos, que tenían su domici-
lio y asistencia en Alcubillete en número suficiente para constituir población 
y feligresía de dicha iglesia. Por todo ello, pedía que se declarase por poblada. 

De esta forma, el notario Sebastián Rodríguez de la Torre recogió la infor-
mación de los cinco testigos que, a grandes rasgos, dijeron lo mismo. El primero 
fue Juan Sánchez Chiquito, de 34 años, vecino y sacristán de la iglesia parro-
quial. Declaró constarle que la feligresía se componía de siete vecinos, con sus 
casas pobladas y con todas sus familias, que sumaban cincuenta personas. To-
das ellas cumplían con la parroquia de Alcubillete, así como los vecinos del mo-
lino de Alita, la dehesa de Noalos y el despoblado de Adarmola. La villa tam-
bién tenía alcalde que ejercía jurisdicción ordinaria, dos regidores y alguacil 
mayor, así como cárcel pública con prisiones. Es en este punto donde todos los 
testigos relatan un mismo incidente sucedido en la villa entre Fernando Landín, 
vecino de Alcubillete y Agustín de Espinosa, vecino de La Puebla de Montal-
bán. Podría parecer algo insignificante, pero este hecho demuestra hasta qué 
punto el lugar estaba poblado y lo verídico de la información, al ser ratificada 
por todos los testigos. El alcalde ejerció justicia y los tuvo presos en la cárcel 
de la villa de la que les soltó con fianza. 

El segundo testigo fue Juan Martín de Ampudia, que tenía en ese momen-
to 38 años. Reconoció ser de Alcubillete y regidor en ella. Testificó lo mismo 
que el anterior, añadiendo un detalle al incidente acaecido entre Fernando Lan-
din y Agustín de Espinosa, y es que sucedió en julio de ese mismo año de 1738. 
Explicó cómo los vecinos se abastecían de carne y que todos ellos pagaban de-
rechos reales por ello. 

El tercer testigo era Joseph del Castillo, de 40 años y alguacil mayor de Al-
cubillete, que residía en este lugar desde hacía tres años. Además de lo expre-
sado por los anteriores testigos, reconoció saber que deán y cabildo de Toledo 
eran patronos de las memorias que en la villa fundó el marqués de Ugena y 
que como tales habían hecho fabricar de nuevo la iglesia parroquial. Relató que 
el cabildo también había construido cuatro casas nuevas y otras viviendas. 

El cuarto testigo fue Gabriel de Jarama. Era el vecino de menor edad de la 
villa, de 28 años, de los que llevaba siete residiendo en Alcubillete. Declaró lo 
mismo que los anteriores y detalló que la cárcel se encontraba en el palacio. 

El quinto y último testigo fue Manuel de Ampudia, de 48 años y vecino des-
de hace 30 años. Añadió que vio cómo se trasladaba el santísimo sacramento 
desde la iglesia parroquial vieja a la nueva. Explicó que el sacristán cuidaba 
del aseo de la iglesia y ayuda en la administración de los santos sacramentos. 
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Finalizadas las declaraciones, el día 2 de diciembre de 1738 se celebró la 
vista de los autos y se declaró por poblada la villa de Alcubillete. Francisco 
Ignacio Ruiz Pazuengos sentenció que el lugar estaba poblado y la Herman-
dad de Racioneros debía cesar en la percepción de rentas, que pasaría a ser de 
la fábrica de la iglesia parroquial. De esta forma se dio por poblado el lugar. 
Y aunque como volvió a despoblarse, según se ha visto ya, esto prueba que exis-
tieron edificaciones donde vivían todas estas personas. 
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5. CONSTRUCCIONES.                                 
ANÁLISIS PARA LA ARQUEOLOGÍA 
 
Toda sociedad deja su impronta en el lugar en el que vive, por lo que las cons-
trucciones son inherentes al ser humano desde tiempos inmemoriales. Alcubi-
llete, según hemos visto, estuvo más o menos poblado durante siglos y los tex-
tos dan fe de diversas construcciones, así como de otros bienes. Algunos, por 
desgracia, han desaparecido, mientras que otros, por fortuna, los conservamos. 
En este estudio haremos un inventario de los bienes documentados. 

Según el catálogo de bienes y espacios protegidos que se encuentra en el 
Ayuntamiento de la Puebla de Montalbán, basado en la carta arqueológica96, el 
caserío de Alcubillete está formado por un conjunto de construcciones, vivien-
das, una capilla y dependencias, lo que no nos proporciona demasiada informa-
ción. Entre estas últimas se encuentran la nueva iglesia de Alcubillete y el pa-
lacio, así como otras construcciones posteriores del siglo XIX; por lo tanto, es 
de vital importancia recurrir a las fuentes escritas, que pueden sacar de nuevo a 
la luz los restos de vida de las personas que lo poblaron. 

 
5.1. PARROQUIA ANTIGUA DE NUESTRA SEÑORA DE ALCUBILLETE 
La existencia de una parroquia antigua, que hoy está desaparecida bajo las 

aguas del pantano de Castrejón, se puede afirmar con total seguridad. Muchos 
son los documentos de diversas fuentes que nos hablan de ella. 

Aparece documentada por primera vez en una visita realizada el 21 de ma-
yo de 1655: 

 
está distante en una legua de la villa de la Puebla de Montalbán y se encuentra 
en la Rivera del río Tajo. Es este beneficio y curato del Convento de San Loren-
zo del Escorial por estar anejado a él por Bullas apostólicas y comprende las dos 
iglesias despobladas de Adarmola y Noalos, que son sus anejos. El beneficio es 
de 20.500 reales y es el cura Joan Martinez Yzquierdo97. 
 
Sobre el estado en que se encontraba la iglesia, decía que «El edificio de esta 

yglesia esta bien reparado»98, algo que no sucedía dos años después, al pedir-
se que se «reparase los tejados de la yglesia y algunos reparos menores de que 
tiene necesidad el edificio de ella»99. 
                                                           
96 Se encuentra en el inventario de Fichas arqueológicas realizadas en la redacción de la Carta Arqueoló-
gica de 2002 con el número 07451360034. 
97 ADT, Visitas Vicaria de Puebla de Alcocer o Montes, caj. 1, exp. 4, f. 133r-133v. 
98 Ibidem. 
99 Ibidem, caj. 1, exp. 5, f. 230v. 
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A partir del año 1662 las visitas atestiguan que los racioneros de Toledo 
llevaban el noveno por ser iglesia despoblada. Ese año el visitador ordenó que 
se «reparasen y bardasen las tapias que estan alrededor de la Yglesia y se yciese 
dos cassullas ordinarias una blanca y otra colorada»100. 

En 1664 aparecía nombrada como «Yglesia despoblada de nuestra señora 
del cubilete» y se certificaba que «la yglesia esta muy bien reparada es capaz y 
muy bueno el edificio»101. Tres años después, la iglesia se había deteriorado: 
«desta yglesia necesita de repararse por averse caydo de algunas tapias y par-
tes del tejado del portal de dicha yglesia y otras tapias del patio de la iglesia y 
la casa del sacristan esta amenacando ruyna»102. 

Del mismo modo, se pedía a Diego Martín, como arrendador de la cofradía 
de los racioneros de Nuestra Santa Iglesia, que «no acudiese a ellas con persona 
alguna asta que se hiciessen todos los reparos necesarios en dha yglesia por 
percevir de ella los dichos racioneros el noveno»103. 

Según se hizo constar en el margen del documento, los racioneros queda-
ron en hacer este reparo y al visitarla se certificó que se había hecho. El visita-
dor ordenó que del alcance con que contaba la iglesia, estimado en 660.441 ma-
ravedís, «se compren dos frontales para los coraterales de dha Yglesia y un mi-
ssal y un manual por necesitar de todo mucho la dha ygla»104. 

En 1667 se hizo constar que se necesitaba reparar el portal, lo cual vuelve 
a constatar que todo lo demás fue reparado. Sin embargo, la visita realizada el 
28 de marzo de 1691 es la que proporciona más información sobre la iglesia 
de Nuestra Señora de Alcubillete. Comienza así: «Visite la iglesia de esta dha 
villa, que es de tres nabes, la de en medio muy capaz y dilatada, y en que cu-
pieran todos»105. Esto nos da una muestra de que era un edificio bastante gran-
de a pesar de la poca población que vivía en ella. Sin embargo, el estado de la 
iglesia había empeorado mucho para esta fecha. 

 
La iglesia tenía neçesidad, se hiciese un reparo, a los pies de ella, en que se 
podía temer ruyna por ocasión, de baniarla el rio por dicha parte, y con tanta 
pujanza que las aguas, se van nagando y desmoronando la tierra, que la sustenta, de 
que en muchas ocasiones, a obligado, a ir cortando dha iglesia por la de dhos 
pies, poniendola nuebos reparos, que son muy costosos, y poco a se hicieron y al 

                                                           
100 ADT, Visitas partidos de Rodillas, Montalbán, Santa Olalla y Maqueda, caj. 1, exp. 13, f. 52v-53r. 
101 Ibidem, caj. 1, exp. 16, f. 79v. 
102 Ibidem, caj. 1, exp. 19, f. 10v. 
103 Ibidem. 
104 Ibidem. 
105 Ibidem, caj. 2, exp.6, f. 60r. 
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presente no tiene caudal dicha iglesia, para haçer el que se ofreçe, aunque por 
ahora puede pasar por algun tiempo, segun se hiço reconocer106. 
 
No es solo que la iglesia estuviera en mal estado en ese momento, sino que 

ya había sufrido previamente ruina en la parte de los pies debido a las aguas 
del río Tajo, lo cual nos da una localización del lugar en que se encontraba. El 
visitador continúa poniendo una solución al deterioro que sufría el edificio: 

 
Yo havía discurrido, se cortase todo el cuerpo de dicha iglesia, que cae, açia el 
dicho rio tajo, y con las maderas que estan nuebas, ladrillo que puede aprove-
charse, y la piedra, con dichos materiales, haçerla de nuebo, a la parte contraria 
del dicho rio (aunque no se haga el grandor que aora tiene, pues no es neçesaria 
a vista de su corta veçindad, y de este modo no se iciera mas gasto, que la de ye-
so, cal y manos) que segun me informe de diferentes maestros, que lo reconoçie-
ron y hicieron cierta planta en un papel que para en mi poder, reconviniendo en la 
de mi sentir aseguraron seria desde sus zimientos de poco mas de mil ducados107. 
 
Cómo resolver este problema no era algo sencillo. Antonia de Herrera, hija 

de Francisco de Herrera, que había sido señora de esta villa, había mandado que 
del tercio de sus bienes se destinaran veinte ducados y que su marido, don Car-
los Ramírez de Arellano, mandase hacer una capilla en la Iglesia de Alcubillete, 
donde se trasladasen sus huesos. Esta cláusula no se había cumplido en doce años 
y el visitador se dirigió por carta a don Carlos Ramírez de Arellano para hacerla 
cumplir, exponiendo lo siguiente: «deseando se cumpliese esta ultima volun-
tad despues de tanto tiempo, o bien haziendo capilla, o haçiendo iglesia nueba, 
quees lo que se neçesita [...] pues puede servir para todo, sin apartarse de la de di-
cha voluntad»108. 

No consiguió el visitador su objetivo y la iglesia con el tiempo terminó en 
ruinas. Es por lo que tuvo que construirse una nueva con la misma advocación. 
Así se expresaba en la visita del año 1769, donde dice que la iglesia había sido 
nuevamente construida por el cabildo de la catedral de Toledo debido a que 
«la Parroquial se halla más abajo destruida, de modo que no puede servir, ni 
sirve»109. También explicaba que, a pesar de que en lo espiritual el curato de es-
ta villa estaba anejado al monasterio de El Escorial, no debía percibir las ren-
tas, porque «no alcanza como quiera llebar el monasterio las rentas de un cu-

                                                           
106 Ibidem, f. 60r. 
107 Ibidem, f. 60v. 
108 Ibidem, f. 60v. 
109 Ibidem, caj. 4, exp. 24, f. 16r. 
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Referencia a la ermita. ACT. A.3.G.1.8, f. 62r. 

rato, que propiamente no tiene Yglesia por estar arruinada, ni haber concurrido 
al costo de la nueva»110. 

 
5.2. ERMITA DE NUESTRA SEÑORA 
Varios son los documentos que hacen referencia a una ermita en Alcubille-

te, como el relativo al deslinde que hicieron los apeadores: «[...] e dende allí ba 
adar en la quebrada piña que esta abajo de Santa Maria de Alcubilete al Ciretor 
e ba adar al Rio de Bentosilla bajo de la Hermita de Santa Maria de Alcubilete 
y dijeron los Apeadores que estos saben y an bisto ser y pasar asi de cinquenta 
años aquella parte poco mas o menos»111. 

El testamento de Rafaela de Guzmán, en el que dejó sus bienes a sus hijos, 
nombra también la ermita de Alcubillete. El deseo de Rafaela era edificar un mo-
nasterio junto a ella, y así lo dijo: «y sino bastare de la renta de los demás vienes 
se haga un Monasterio del orden de San Bernardo, incorporado y junto a la Her-
mita de Nuestra Señora del referido termino de Alcubilete»112. 

Del mismo modo, aparece nombrada en un documento de Antonio de He-
rrera en el que se detalla lo que subrogó, metió e incorporó en el mayorazgo que 
poseía tras la muerte de sus padres: «Una vega de tierras junto a la hermita de 
nuestra señora desde la barranca del rio hasta la raya de la puebla que dicen la 
vega del campo la cual tendrá de cavida 458 ½ fanegas»113. 
 

 

 

 

 

 

 

 
5.3. PALACIO ANTIGUO DE ALCUBILLETE 
Cuando en 1738 se mandó construir un palacio en Alcubillete, este se hizo 

sobre el que ya existía. Diversa documentación da cuenta de este edificio. Uno 
de los primeros es de 1501: «Unos palacios caídos del Reverendisimo Señor Ar-
zobispo de Toledo linde el Regajo que ba al Rio, los palacios caídos de Pero Lo-

                                                           
110 Ibidem. 
111 ACT, Fondo Obra y Fábrica, A.3.G.1.8, f. 33v -34r. 
112 Ibidem, f. 62 r. 
113 Ibidem, f. 71r. 
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Temprana referencia al palacio (1501). ACT. A.3.G.1.8, f. 30r. 

pes de Padilla propios de Don Carlos de Guevara y por la parte de arriba con Ca-
sas de Ramiro de Gusman e de la otra parte el Rio de tajo»114. 

Aparecen, por tanto, dos personas como propietarios de estos palacios. Es 
muy posible que fueran primero de Pedro López de Padilla III y que después pa-
saran al arzobispo. 
 

Un suelo de casas que se dicen las mayores y fueron de Sancho de Padilla lin-
de la Yglesia de Alcubilete y el sendero que ba a la hermita y al regajo de los Pa-
lacios del Señor arzobispo. Otro suelo de casas junto a la antecedente con un co-
rral linde la referida Yglesia Casas mayores citadas y dicho regajo de los Pala-
cios del Señor Arzobispo115. 
 
Es lógico pensar que, una vez que la familia Herrera y Guzmán aparece 

ligada a Alcubillete, el palacio pasó a ser de su propiedad. Así puede deducirse 
de la información que proporcionan las visitas realizadas a la parroquia de Al-
cubillete, ya en el siglo XVII, donde Francisco de Herrera Enríquez aparecía co-
mo poseedor de una casa en este lugar. Una vez fallecido Francisco de Herrera, 
tal y como ya se explicó, sus bienes pasaron a su esposa, la marquesa de Ugena, 
y cuando esta murió fue realizado un inventario en el año 1708. Este inventa-
rio da una descripción exacta de cada una de las propiedades que poseía, entre 
ellas el palacio, que se componía de: 

 
tres salas bajas, dos alcobas, tres salas altas, galería y corredor y tres quar-
tos pequeños, su torreón y palomar [...], dos cocinas con dos aposentos y 
otras piezas para enzerrar grano, una cochera y caballerizas con su Pazar. 
Las caballerizas con sus pesebres de madera, dos pozos y una cueba, una 
pieza para el molino de aceite, con otra de almazen para la azeituna y otra 
de almazen de aceite con su caldera de cobre [...]116. 
 

 
 

 

 

 

 

                                                           
114 Ibidem, f. 30r-30v. 
115 Ibidem, f. 45r. 
116 ACT, Fondo Obra y Fábrica, leg. Bienes a la muerte de la duquesa, fol. 29r y v. 
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El palacio quedó tasado en 72.717 reales y también se hizo lo propio con 
los bienes muebles que se encontraban en él. Entre ellos cabe destacar siete pin-
turas de monterías de diferentes géneros, tamaños y marcos, tasadas cada una 
en 30 reales. Posteriormente, sobre este palacio se construyó el nuevo edificio. 

 
5.4. HORNOS, TEJAR, VIVIENDAS, MOLINO Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
En este despoblado existieron numerosas viviendas, así como otras cons-

trucciones necesarias para vivir. De muchos de estos edificios se dispone de 
numerosa información; de otros, en cambio, solo conocemos el lugar en el que 
estaban situados. Además de la documentación escrita, los mapas son una im-
portante fuente de información acerca de su localización. En Alcubillete había 
una dehesa cerrada con sus ejidos, soto, tejar y aprovechamientos. El tejar apa-
rece en algunos mapas, lindando con un olivar que llamaban de los pinos, el cual 
daba a su vez a la huerta de Abajo, la barranca del río y al ejido del Tejar. 

Entre las viviendas más conocidas, dos se situaban en las huertas de Alcu-
billete: «Una casa en la Huerta de arriba tasada en 5.000 reales. Ytem otra ca-
sa en la Huerta de abajo tasada en 2500 reales. Ytem un portal con su entrada de 
zaguán, dos aposentillos, y cerca del corral que se fabrico en la casa de la Huer-
ta de avajo tasado en 2.000 reales»117. 

Por tanto, había dos huertas y ambas tenían una casa. Por otro documento 
posterior118 es posible conocer que la de esta huerta era una casa pequeña. Te-
nía aposento, cocina, portal y pajar, y estaba valorada en 1649 reales. En cuanto 
a la casa de las huertas de arriba, tenía dos aposentos, cocina y portal con su re-
ja, tasándose en 1.458 reales. 

Pero no eran estas las únicas viviendas existentes, lo que prueba que estu-
vo poblado en diferentes momentos. Ana Vasgues, viuda de Fernand Nuñez de 
Aguilar, vendió a Álvaro Maldonado en 1453  

 
una Heredad de casas, viñas, tinajas y Palomar, olivas, tras; Parrales, solares, Y 
heras, Aguas corrientes, estantes, y manantes, que tenia y posehia en Alcubilete y 
sus términos según que ella las gozaba y disfrutaba con el cargo del Tributo que se 
paga al Señor Arzobispo de Toledo y en lo demás por libre de toda carga119. 

 
Juan de Escalonilla también era propietario de una casa. En este caso, el 

documento nos introduce un nuevo elemento, la posible existencia de una mez-
quita, siendo la única referencia encontrada a esta construcción, si es que exis-

                                                           
117 ACT, A.3.G.1.8, f. 5r. 
118 «Testimonio de los bienes que en Ugena, Alcubillete y sus términos quedaron por muerte de la Exce-
lentísima señora doña Antonia Enríquez y Guzmán Marquesa de Ugena». 
119 ACT, Fondo Obra y Fábrica, A.3.G.1.8, f. 29r. 
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tió en algún momento. «Cinco tierras entre el Camino de la Yglesia y el Sende-
ro de la Mezquita que afrentan con Casa de Juan de Escalonilla que podrá ca-
ver cuatro fanegas por medio y no saben cuya es»120. 

No es la única que aparece recogida, aunque todas fueron nombradas en 
función de las tierras linderas, como las casas de Pedro Jimenez: «Otra tierra 
propia del señor arzobispo que sale de las casas de pedro jimenez»121. 

Fernán Pérez de Guzmán122 poseía diversas propiedades en Alcubillete, y 
todas quedaron repartidas a su muerte entre sus herederos. Entre los bienes, se 
encuentran diversos suelos. 

También consta la existencia de unos hornos de teja y ladrillo por una es-
critura de traspaso de tierras de pan llevar, solares, hornos de teja y ladrillo, ala-
jores123, huerta y árboles en Alcubillete y su término, entre Pedro Suarez de Guz-
mán, canónigo de la santa iglesia primada, y su hermano Ramiro Núñez de 
Guzmán, el 17 de octubre de 1525. A cambio de este traspaso quedaba reserva-
do para la dignidad arzobispal el diezmo del pan que se cogiese en esas tierras y 
el ganado que en ellas pastase, y además Ramiro Núñez debía pagar anualmen-
te a la mesa arzobispal 7.450 maravedís. Por otro lado, muchos son los docu-
mentos que hablan de la existencia de un molino en este despoblado. El prime-
ro dice que lo construyó el maestro Mica, mientras que en otros se le conoce 
como el Molino del Castillejo. 

 
pertenece a esta hacienda un molino de aceite y almacén, charca, piletas, con-
ductos de aguas, cerca de los corrales, portal caballerizas, bolleriza, pajares, coche-
ra, panera, sótanos, aposentos encima del sótano, galería, postigos, puertas y la es-
calera principal, que todo se fabricó nuevamente y augmentó a las expresadas ca-
sas Palacio de los Marqueses de Ugena124. 

 

Por último, es preciso añadir otra construcción, necesaria por la orografía 
del lugar. Se trata de un puente que se situaría sobre el río Tajo: «Una tierra 
que sale de cabezapelleja y ba adar a la vereda por donde ban de alcubilete al 

                                                           
120 Ibidem, f. 32r. 
121 Ibidem. 
122 Mercedes Vaquero, en Cultura nobiliaria y biblioteca de Fernán Pérez de Guzmán, realizó un es-
tudio del manuscrito 2189 del monasterio de Santo Domingo el Real de Toledo, fechado en 1463, que 
contiene el aprecio y reparto de los bienes y heredamientos de Fernán Pérez de Guzmán. En él se hace 
referencia a diversas propiedades en Alcubillete que se repartieron entre sus herederos: María Ramí-
rez, Pedro de Guzmán, Manuel de Guzmán, Ramiro de Guzmán, Alfonso de Guzmán, doña Marquesa 
y doña Sancha. Algunos de ellos se nombran en este trabajo, especialmente Ramiro de Guzmán, que 
bien puede ser este o su hijo del mismo nombre. 
123 Según la RAE, era un tributo pagado a los dueños de los solares en que estaban edificadas las casas. 
124 ACT, Libro Becerro de la Hacienda en la Villa de Alcubilete y en otros lugares pertenecientes al Se-

ñor Don Francisco de Herrera Henrriquez Marques que fue de Ugena, f. 23r. 
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puente»125. O bien: «Otra tierra que fue de Pedro Lopez Padilla donde dicen 
Maridelgada en termino de Adarmola que sale del de Valdelaxara y ba adar a 
la vereda del puente de alcubilete»126. 

Así pues, como se ha visto, son muchas las propiedades que ha sido posi-
ble inventariar gracias a la abundante documentación que se conserva de Al-
cubillete. Todo ello sería de gran ayuda para una futura excavación arqueológi-
ca, ya que no solo conocemos qué edificaciones había, sino el tamaño que te-
nían y el lugar en donde estaban situadas. La toponimia actual del terreno, que en 
muchos casos se ha conservado, permitiría situar algunas de las construcciones. 
 

                                                           
125 ACT, A.3.G.1.8, f. 32v. 
126 Ibidem, f. 45r. 
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6. CONJUNTO ARTÍSTICO PATRIMONIAL    
DE ALCUBILLETE 
 
El despoblado de Alcubillete tiene un conjunto artístico patrimonial de enor-
me valor, formado por la iglesia de Nuestra Señora de Alcubillete y el palacio 
del mismo lugar. Ambos se construyeron en 1738 por orden de Francisco de 
Herrera, que así lo dejó estipulado en su testamento, fechado el 27 de diciem-
bre de 1684. En él se especificaba qué parte de sus bienes se iban a destinar a 
ella y cómo debía ser su culto una vez concluida, además de la creación de unas 
capellanías fundadas en la nueva iglesia. El palacio guardaba una estrecha re-
lación con la iglesia, ya que debía servir como habitación para los capellanes 
que servirían en la parroquia. 

Francisco de Herrera sentía una gran devoción por Nuestra Señora de Al-
cubillete. Es por ello que destinó, por un lado, los bienes procedentes de los 
mayorazgos de Ana de Guzmán y Ramiro Núñez de Guzmán para la construc-
ción de la iglesia, y por otro, el tercio y quinto que había dejado su abuela, Ra-
faela de Aragón, para la fundación de las capellanías. 

La edificación de la iglesia y el palacio de Alcubillete fue obra del maes-
tro Fabián Cabezas. Se trata de un personaje relevante para la arquitectura to-
ledana del siglo XVIII. Según la Real Academia de la Historia, nació en Sala-
manca en fecha desconocida y murió en Toledo el 24 de marzo de 1738. Aun-
que no se sabe mucho de su vida y obra, fue maestro mayor de obras del arzo-
bispado de Toledo, aparejador de la catedral y maestro mayor de la ciudad de 
Toledo127. Hizo, por tanto, numerosas obras en la ciudad. Entre ellas, fue el ar-
quitecto que realizó la torre de la iglesia de San Justo, su parroquia, y en la que 
se le enterró el 24 de marzo de 1738128; también participó en la reparación de 
la ya desaparecida iglesia de San Juan Bautista el Real129, trabajó en la iglesia 
parroquial de Orgaz130 e hizo diversas obras en Madrid y Castilla y León. Pe-
ro si hay una obra reseñable en la que trabajó es la del Transparente de la ca-

                                                           
127 Más información sobre los trabajos de Fabián Cabezas para el Ayuntamiento y la catedral de Tole-
do en G. Mora, «Festejos por la inauguración del Transparente de la Catedral de Toledo», Anales To-

ledanos, n.º 14, 1982, pp. 109-154; 125. 
128 J. Nicolau Castro, «La torre de la parroquia de San Justo y Pastor», Anales Toledanos, n.º 17, 1983, 
pp. 117-120; 117. 
129 R. Ramírez de Arellano, Catálogo de Artífices que trabajaron en Toledo y cuyos nombres y obras 

aparecen en los archivos de sus parroquias, Toledo, Imprenta Provincial, 1921, pp. 38-39. El Ayun-
tamiento mandó derribar la torre de la iglesia en 1730. Costó 11.191 reales, que corrieron a cargo de 
Fabián, y a cambio la iglesia le dio de agasajo trescientos reales. 
130 S. Gómez y J. L. Merchán, Orgaz, el legado del tiempo, Ayuntamiento de Orgaz, 2015, pp. 50-51. 
En esta obra aparece el plano de la iglesia realizado por Fabián Cabezas. 
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tedral de Toledo, ya que colaboró estrechamente con Narciso Tomé y recibió 
en el año 1728 dos mil reales como aparejador de materiales, librándosele lue-
go tres mil más, el 31 de mayo de 1732, como aparejador del Transparente131. 
No es de extrañar, por tanto, que ejecutara las obras de la iglesia y el palacio de 
Alcubillete como maestro mayor de la catedral. Haber conservado estos edifi-
cios hasta el día de hoy es una muestra viva de su trabajo. 

 
6.1. IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA 
Para entender el porqué de la construcción de la iglesia nueva de Nuestra 

Señora de Alcubillete se han de recordar dos aspectos: el primero de ellos es el 
estado ruinoso del antiguo templo a causa de las aguas del río Tajo; el segundo 
es la devoción de Francisco de Herrera por la Virgen que se veneraba en ella. 
Francisco de Herrera no tenía descendientes, su hija había muerto y decidió de-
jar todos sus bienes para que en su memoria y la de sus antecesores se construye-
ra un edificio que aún se conserva. Además, la iglesia le serviría finalmente como 
lugar de enterramiento, pues pidió ser trasladado a ella cuando se finalizase. 

El arquitecto Fabián Cabezas realizó un boceto para la construcción de 
esta iglesia de gran calidad y belleza, y que tiene por título: «Planta principal 
para iglesia en Alcubillete»132. Por la documentación, sabemos que se realiza-
ron dos bocetos del que finalmente se eligió uno, que es el que podemos dis-
frutar hoy día. Es una iglesia de una sola nave de cuatro tramos, tribuna en la 
parte trasera y con crucero rematado por una cúpula de gran belleza. 

No es posible conocer cómo era la otra planta, pero sí que la definitiva se 
eligió por los siguientes motivos: su coste era más bajo, se consideraba más pro-
porcionada y, por último, el zócalo resultaba más duradero, así como la piedra 
de pizarra con la que iba a cubrirse la capilla mayor. 

En la página siguiente puede apreciarse el plano firmado por Cabezas y que 
finalmente resultó elegido, ya que coincide plenamente con la iglesia actual. 

Una vez elegida la planta que debía tener la iglesia, el resto de las condi-
ciones se recogen en el documento «Edificación de la iglesia de Alcubillete»133. 
La iglesia debía construirse conforme a 13 disposiciones, además de otras adi-
cionales. Fue firmado por Diego Pintado, Fabián Cabezas y Pedro de Valdiviel-
so134. Se encuentra fechado en Toledo el 16 de julio de 1735. 

                                                           
131 M. R. Zarco del Valle, Datos documentales para la historia del arte español. Documentos de la 

Catedral de Toledo. Tomo II, Madrid, Documentos de la Catedral de Toledo, 1916, p. 394. 
132 ACT, Fondo Obra y Fábrica, Auto sobre la población de Alcubillete. Sin catalogar. El dibujo se en-
contraba junto con este auto. 
133 ACT, Leg. «Edificación de la iglesia nueva y palacio executada en la villa de Alcuvillete». Por su 
importancia y extensión queda recogido en el Anexo II. 
134 Notario mayor. 
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Planta primera para la Iglesia de Alcubillete (Fabián Cabezas). ACT. 
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Fachada principal de la iglesia. Fotografía: Francisco Javier Fuentes Fernández. 
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El coste total del templo fue de 97.350 reales. Dicha cantidad se abonaría 
de la siguiente forma; 48.675 se pagarían al contado una vez fuera otorgada la 
escritura de construcción para proveerse de los materiales necesarios; otros 
24.337 cuando la fábrica de la iglesia estuviera por la mitad, así como la de 
las oficinas. Los 24.337 reales restantes se entregarían una vez acabadas y per-
feccionadas la iglesia y las oficinas junto con la entrega de la llave. La obra de-
bía realizarse en el plazo de dos años a partir del día de otorgación de esta es-
critura, y así se hizo por la documentación que conservamos135. Para evitar que 
la fábrica de la obra sufriera riesgos al ponerse verdes las maderas, se estipuló 
que este material debía quedar en el año de la fecha apilado al pie de la obra. 

Observando el edificio, que aún se conserva en pie en buen estado, es po-
sible destacar su construcción sobre un zócalo de piedra, con esquinas remata-
das con el mismo material. Con dicha piedra debían formarse, igualmente, los 
huecos de ventanas, tragaluces y arcos torales. Este material tenía que proce-
der de Las Ventas con Peña Aguilera, siendo de buen grano y bien labrada. 

En la pared a los pies de la iglesia debían formarse tres huecos para tres 
campanas. Una está colocada en la parte alta de la iglesia y dos debajo de ella: 

 
[...] se han de formar tres huecos para tres Campanas; los dos de tres pies de an-
cho, y ocho de alto; y el de encima de los dos y en medio de ellos adeser de dos pies 
de ancho, y cinco de alto que es para el Campanillo que oy tiene la ermita bieja; y 
dos tres huecos ande formar espadaña; en el mismo macizo de Pared; y debajo delas 
aguas de Cuerpo de Yglesia y dha espadaña, se hade fingir de cantería; y debuen 
Arquitectura, como todo lo demás delas Paredes exteriores de Yglesia, Sachristia 
y caja quadrada dela media naranja se ha de fingir en la misma conformidad136. 

 
En la imagen puede observarse el exterior de la iglesia, así como el rema-

te en piedra de las esquinas y el zócalo. 
Adentrándonos en el interior, es posible observar un templo de una nave 

con planta de cruz latina, rematada por una gran cúpula sobre el crucero, so-
bre la que iba un chapitel. Este se debía emplomar y empizarrar con pizarra fina 
de las canteras reales. Sobre él debía asentarse la cruz, veleta y bola (esta última 
debía ser de cobre y dorada, así como los extremos de la cruz y la veleta). 

Todas las bóvedas, arcos y cúpula debían ser de ladrillo y yeso moreno 
tabicado, y después adornados con yesería blanca. Del mismo material debían 
hacerse las pilastras interiores, zócalos y la sotabasa. Respecto a las puertas, 
                                                           
135 En un documento fechado el 12 de enero de 1737 se exhortaba a Diego López Pintado para que hicie-
ra entender al señor prior del convento de El Escorial que, como interesado por los diezmos de Alcu-
billete, contribuyera a ornamentar la iglesia, que en esa fecha estaba ya casi acabada. 
136 ACT, Fondo Obra y Fábrica, Leg. «Edificación de la iglesia nueva executada en la villa de Alcuvi-
llete», f. 2v. 
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Nave —con su conjunto de molduraciones barrocas— y altar mayor de la iglesia. 

debían ser de buena madera y clavadas con clavos. En las imágenes interiores 
de la iglesia se puede ver cómo todo se hizo de acuerdo con la documentación. 

Junto al lado de la epístola se encuentra una sacristía contigua al crucero de 
catorce pies y planta cuadrada. Tenía bóveda de arista, que debía rematarse con 
yeso moreno. Poseía, además, una reja de hierro con su ventana enrasada con 
clavos y vidrieras. La puerta debía ser de nogal y tener el herraje necesario con 
cerradura, llave, picaporte y tirador. Además, el documento especificaba que a 
la fábrica de la obra le correspondía aportar los cajones precisos para guardar 
los ornamentos y todo lo necesario para el culto. Debía hacerse una mesa de no-
gal de largo de todo el ancho de la habitación y debajo tres cajones de pino. A 
los lados de los cajones debía haber dos alacenas con su cerradura, llave y ti-
rador. Estos cajones y alacenas debían pagarse a medias entre el cabildo y los 
otorgantes de la escritura. Hoy en día, esta estancia está muy descuidada y en 
ella están algunos de los elementos inventariados, entre otros la pila bautismal 
o el cajón antes mencionado. 
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Crucero y cúpula, con sus pechinas ornamentadas con yesos policromados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Junto a la sacristía se encuentra una estancia denominada «habitación pa-
ra tener los trastos, de Yglesia y formar en el, la escalera para subir a la tribuna, 
y a las campanas; Bovedas y tejados»137. Su tamaño era de 14 pies de ancho, 
20 de largo y 18 de alto, y la fábrica de sus paredes era del mismo material 
que el de la iglesia. La escalera debía tener un pasamanos que aún conserva. 

Con respecto a la tribuna, era de 10 pies de ancho y 18 de largo, y tenía que 
ser de yeso moreno y blanco. En ella se encuentra la ventana que aporta más 
luz a la iglesia, ya que las ventanas superiores se encuentran cegadas. 

Para la construcción de los retablos se firmó un protocolo el 8 de marzo de 
1738138 por el cual debían realizarse en el plazo de tres meses y medio, estando 
colocados el día de San Juan Bautista. En cuanto al coste, el cabildo debía pa-

                                                           
137 Ibidem. 
138 AHPT. Protocolo 31904 o P-00689. Firmado por Diego Rodríguez de Luna, maestro de escultor, y 
Francisco Blázquez, batidor de oro —como su fiador—, ambos vecinos de Toledo. 
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Vista de los pies de la 
nave, con la tribuna del 

coro. Junto a estas líneas, 
escalera para acceder 

hasta este espacio. 

gar a don Diego Rodríguez de Luna la suma de 4.700 reales de vellón. Este do-
cumento, además, permite conocer un dato muy relevante, y es que Joseph Her-
nández Lerria fue el maestro de arquitectura responsable de la edificación de 
la iglesia. El zócalo del retablo debía ser de madera, así como todo el ensam-
blaje. La madera debía ser de Cuenca o de El Tiemblo, de buena calidad y sin 
nudos, así como todos los adornos y esculturas. En la parte superior debía te-
ner una pintura que no se encuentra en la actualidad, con lo que no es posible 
conocer cómo era, e incluso si se realizó. 
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Altar mayor de la iglesia, presidido por la Virgen de Alcubillete. 

Órgano y banco. Antigua pila bautismal. 
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Peana de la Virgen  
de Alcubillete. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explicado el templo con todo lujo de detalles gracias a la minuciosa infor-

mación que nos proporcionan las fuentes, los documentos también ofrecen da-
tos sobre cómo evolucionó la construcción. El 28 de noviembre de 1735 se co-
locó la primera piedra de los cimientos, después de haber sido bendecida se-
gún manda el ritual romano. Posteriormente, el 17 de mayo de 1738, Diego Ló-
pez Pintado, cura de Alcubillete, visitó las obras para ver cuál era su estado, y 
la encontró ya construida en toda perfección. Diego López también informó al 
prior del Monasterio de El Escorial del proceso de la obra, agradeciéndole el 
donativo de libros sagrados y ornamentos para la nueva iglesia.  

Por tanto, una vez construida la iglesia nueva de Alcubillete y debido al es-
tado de ruina de la antigua, se hizo necesario realizar cuanto antes la ceremonia 
de traslación de la Virgen. Un documento fechado el 23 de mayo de 1738 esti-
pula cómo se haría el traslado del Santísimo con la Virgen de Nuestra Señora de 
Alcubillete: «haciendo la Procesion desde la Yglesia Vieja a la nueva el mis-
mo dia por manana lo mas temprano que pueda ser por la mucha distanzia que 
ai, y continuando con la Misa y sermón con que se concluirá la función»139. 

Para que la ceremonia fuera con la mayor decencia posible podría asistir 
uno de los sorchantres140, y al menos uno o dos salmistas. Y de la capilla dos 
voces, un bajón, una chirimía141 y uno de los organistas, cuatro capellanes del 
coro y un lector. Se podría invitar a doce religiosos del convento de San Fran-
                                                           
139 ACT, leg. Edificación de la iglesia nueva executada en la villa de Alcuvillete, f. 9r. 
140 Director de un coro. 
141 Bajón y chirimía pueden referirse bien a los músicos que tocan dos instrumentos de viento, bien a 
dos coristas, uno con voz de bajo y otro con voz aguda. 
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cisco de La Puebla de Montalbán para que asistieran a la procesión, dándoles 
alguna limosna. Durante la procesión y la noche antes se dispararía alguna pól-
vora, con moderación. A la ceremonia debían asistir los dos señores mayordomos 
de hacienda como gobernadores de la villa de Alcubillete, y se les debía poner 
silla en el presbiterio con la vara alta de justicia. 

En una carta fechada en Toledo el 22 de julio de 1738, Diego López Pin-
tado dio cuenta al monasterio de El Escorial de la ceremonia de traslación: 

 
La funzion de translazion se hizo el dia 2 con toda la dezenzia, y solemnidad que 
pudo permitir un despoblado, pero yo estuve gustoso por que los ministros que 
me dio el Cavildo satisfazieron su obligazion. El Predicador estuvo mui bueno, y 
porque nada faltasse a solemnizarla concurrio a llevar una de las varas del Palio, 
y honrrar mi Mesa un religioso de nuestro Padre san Geronimo de la Casa de ta-
lavera en que tuve mucho gusto. La Capa llevo en la Procesion el Cura, y le asis-
tieron de Diaconos dos eclesiasticos de la Puebla, conque el estuvo gustoso y le 
dimos, como a Parrocho lo principal de la funzion. La Misa la dijo un Cappellan 
y del Coro y le asistieron otros dos Cappellanes y si hubiese emprendido dezirla 
me abria visto mui aflixido por que la calor fue mui grande142. 

 
Pero hay algo importante que no se puede dejar pasar: ¿por qué Diego Ló-

pez Pintado informó al monasterio de El Escorial sobre el estado de las obras 
y la traslación, y éste a su vez proporcionó ornamentos a la iglesia nueva si no 
la había construido? 

Para entenderlo debemos volver al 30 de julio de 1578, cuando el papa Gre-
gorio XIII expidió una bulla

143 por la cual incorporó perpetuamente al Real Mo-
nasterio de El Escorial las dignidades de tesorería y subdiaconato de la iglesia 
de Santa Leocadia de la ciudad de Toledo con sus anejos. Esta iglesia usaba el 
beneficio de la parroquia de Nuestra señora de Alcubillete y desde entonces per-
tenecía al monasterio. En un documento sin fecha, aunque previsiblemente de 
1739144, se elaboró un alegato que presentó Juan Domingo de Albisu y Loynaz, 
escribano, en nombre de El Escorial, suplicando a la Cámara que ordenase al 
Arzobispado de Toledo presentar la documentación que le acreditaba su auto-
ridad en la construcción de dicha iglesia, así como la traslación de la imagen y 
el nombramiento del sacristán. El monasterio consideraba que habían usurpa-
do el patronato al titularse el deán y cabildo señores y únicos legítimos patro-
nos de la iglesia, demoliendo la antigua, que se encontraba ruinosa. El monaste-
rio reconocía al cabildo como patrono de las memorias de las capellanías fun-

                                                           
142 RBME. XLII-422. Caj. 42, doc. n.º 1.5, f. 1r-1v. 
143 Ibidem. Doc. 4. f. 6r-7v. 
144 Ibidem. Doc. 4. f. 1r-5v. 
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dadas por Francisco de Herrera, pero no así de la iglesia. Tampoco le pertene-
cía el nombramiento de sacristán, si bien no podían impedirle que nombrase a 
una persona para que cuidara las alhajas pertenecientes a las memorias del mar-
qués de Ugena. No sabemos cómo terminó este alegato, pero es posible confir-
mar que el monasterio nombró sacristán145 para Alcubillete, y ambos sacrista-
nes, el de capilla y el de parroquia, tuvieron varios enfrentamientos146. 

Debieron pasar treinta años más para ver cumplido el deseo de Francisco 
de Herrera de ser enterrado en la iglesia que había mandado edificar147. A prin-
cipios de 1762, una persona responsable fue a Cubas, lugar donde había sido 
enterrado, a reconocer los huesos y papeles concernientes al señor de Alcubille-
te. Unos mozos levantaron la losa y entraron en la bóveda de Cubas a por los 
huesos del fundador el día 28 de julio. El guardián del convento de Padres Ca-
puchinos de la villa de Cubas recibió 750 reales por el tiempo que había esta-
do el cuerpo en su convento. 

El trayecto hasta Alcubillete duró seis días y en él se utilizó una mula. Un 
notario acompañó los restos para dar fe de lo que sucedía. Se realizaron misas 
en la iglesia y se pagó a los sacerdotes que acudieron al oficio, así como a dos 
sacristanes, uno de Toledo y otro de La Puebla. Además, se dio de limosna a 
los pobres que acudieron a los oficios un real a cada uno, para que encomenda-
ran a Dios al señor fundador. En total se gastaron en el traslado 2.443 reales. 

 
6.2. PALACIO DE ALCUBILLETE 
Junto a la iglesia nueva se encuentra una preciosa construcción conocida co-

mo Palacio de Alcubillete. Fabián Cabezas fue el arquitecto que diseñó las habi-
taciones que servirían para alojar al cura y sacristanes ocupados del culto de la 
iglesia. Él fue autor de las plantas, alzados y condiciones que debían regir la 
construcción del palacio, el 10 de enero de 1737148. Las condiciones nos per-
miten describir con exactitud cómo se hizo la obra. 

                                                           
145 Ibidem. Doc. 6 y 8. El monasterio nombró teniente sacristán en 1768 a Manuel Martín Abad, vecino 
de Gálvez. Posteriormente, en 1769, fue nombrado Nicolás Rodríguez Baquerizo. 
146 Ibidem. Doc. 10, 11, 12, 13. Estos documentos exponen la situación tan difícil que vivían los sacris-
tanes nombrados por el monasterio en Alcubillete, como Nicolás Rodríguez Baquerizo, que renunció 
al cargo de sacristán porque los canónigos de Toledo le privaban de ayuda de costa. Otros relatan que 
esta problemática se trasladaba a las celebraciones litúrgicas. 
147 Queda recogido en un auto de 1762, titulado «Autos fechos en virtud de comisión de los Señores del 
Consejo de la Governacion de Toledo y su arzobispado, de la exhumazion y entierro de ellos huesos del 
excelentísimo señor don francisco Herrera Niño de Guzman, marques que fue de Eugena y cavallero 
del avito de Alcantara, ultimo señor de Alcuvilete en cuia Yglesia se sepultaron dichos huesos». 
148 ACT, Fondo Obra y Fábrica, leg. «Edificación de la iglesia nueva executada en la villa de Alcuville-
te». Dentro de este legajo se encuentra el documento que lleva por título «Condiciones por las quese an-
de ejecutar las nuevas casas quese ande aver en el Recinto y Palacio antiguo dela Villa de Alcubillete y 
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Acceso al complejo palacial de Alcubillete y su fachada exterior. 

El palacio se sitúa junto a la iglesia y posee una gran fachada rectangular 
cerrada por otro brazo al sur. La vivienda es de planta rectangular, en dos alturas. 

Es lógico pensar que estas nuevas habitaciones se construyeran sobre el 
palacio que existía, perteneciente a Francisco de Herrera, y que como ya expli-
camos queda detallado en el inventario de bienes de la duquesa. Por tanto, mu-
chos de sus elementos fueron reaprovechados. Pero ¿cómo se construyó este edi-
ficio? El documento detalla las 19 condiciones exactas que debían cumplirse. 
Son extensas, muy precisas y en ellas se detallan los materiales, cómo debían 
hacerse los cimientos, paredes, ventanas, puertas o suelos. También especifica 
qué partes del antiguo palacio se mantenían en pie o cuántas habitaciones se 
construyeron y para quién. Por su extensión, haremos una síntesis de ellas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El maestro de obras fue Francisco Sánchez Román, quien era maestro de 

obras de la ciudad de Toledo, y del deán y cabildo de la catedral. Su coste fue 
de 119.580 reales de vellón y la construcción del palacio se concluyó el 7 de 

                                                                                                                                                    
demás oficinas quese ande enrreducir y azer en la avitacion antigua de dho Palacio como demuestran 
las Plantas; todo de orden del Illmo Cavildo mi señor». 
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junio de 1738, cuando Fabián Cabezas ya había fallecido. A continuación, de-
tallaremos sus principales características. 

Materiales: En la obra de este palacio se utilizaron principalmente cal, ye-
so moreno, ladrillo, tejas, canto y piedra de buena calidad. De canto, ladrillo y 
cal se hicieron todas las paredes, mientras que el suelo fue hecho con yeso mo-
reno. Finalmente, todo fue blanqueado con cal. Parte de estos materiales fue-
ron reutilizados del palacio antiguo, puesto que se había ordenado «azer todos 
los derrivos nezesarios y valerse de los materiales que salgan de ellos de cual 
quiera especie que sean, aprovechando los que puedan servir en dicha obra»149. 

Oficinas de la primera planta: Fue edificada en gran parte sobre el palacio 
antiguo, ya que sobre las paredes viejas se debían «romper quinze puertas en 
las paredes antiguas para el veneficio de sus oficinas»150.  

Habitaciones de la segunda planta y cubierta: Estas paredes estaban hechas 
con ladrillo y yeso moreno, y sobre ellas «seade azer su cornisa con corona y 
tres filetes de ladrillo y cal de buena mezcla»151, sobre la que iría el tejado. 

Otras dependencias: Las casas nuevas construidas en este palacio tenían di-
ferentes habitaciones anexas, como las cocinas. Al menos se construyeron dos 
en el lado que mira a poniente, y en ellas, además de en otras habitaciones, «se 
ande azer las campanas de las ocho chimeneas y sus cañones asta sacarlos dos 
baras de superficie del tajo arriba»152. También se mandó construir cuatro co-
rrales con sus teneros o gallineros de ladrillo. Parte de ello se edificó sobre el pa-
lacio antiguo: «se ande ejecutar [...] reparando la Pared antigua aciendo algu-
nas tapias que ya están arruinadas y rellenando de cal y ladrillo algunos desfal-
cos que tiene dicha pared en su cimiento, por la parte exterior y interior»153. 

Igualmente, eran necesarias otras dependencias, como pajares, caballerizas 
o gallineros para el sacristán, además de su habitación. Así lo explica el docu-
mento: 

 
sea de azer el pajar caballeriza y gallinero para el sacristan sacando sus cimentos 
de cal y canto como queda dicho, y desde dichos cimientos arriva sean de leban-
tar tres tapias en alto por la parte de alante con sus machos de ladrillo en las al-
feizares de las dos puertas, y en la tapia bieja del Corral del Molino sea de levan-
tar todo lo nezesario de tapias azeradas para azerla armadura154. 
 
 

                                                           
149 Ibidem, f. 19r. 
150 Ibidem, f. 12v-13r. 
151 Ibidem, f. 12v. 
152 Ibidem, f. 14r. 
153 Ibidem, f. 14v. 
154 Ibidem, f. 15r. 
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Fachada trasera del palacio de Alcubillete. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El sacristán también tendría en el palacio una cuadra, mientras que los ca-

pellanes tenían cuatro corrales. A pesar de que en el palacio ya existía un horno, 
se proyectó otro: «se ade azer un orno común del mismo diámetro y material 
que el que oy ay en dicho Palacio donde esta demostrado en la planta con su 
chimenea debajo de un descolgadizo que ade servir de cochera, o para tener le-
ña para dho orno, y contiguo ael seade azer el Gallinero para el Señor cura»155. 

La décima condición da información muy valiosa sobre dos dependencias 
que existían, pero que no han sido nombradas hasta ahora. Sabemos que a 
través de las escaleras de acceso a la planta inferior se llegaba al sótano y al 
calabozo. Estas dos estancias se siguieron utilizando en el nuevo palacio. Re-
cordemos ahora el incidente que todos los testigos narraban en el litigio que 
se siguió por la jurisdicción de Alcubillete, el sucedido entre Fernando Landín 
y Agustín de Espinosa. En él ya se decía que ambos fueron encarcelados y 
Gabriel de Jarama certificó que la cárcel estaba en el palacio. Esto viene a 
demostrar que efectivamente así era. Todas las escaleras contaban incluso con 
un pasamanos, y sus peldaños eran de ladrillo raspado. 

                                                           
155 Ibidem, f. 15v. 
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Con respecto a los suelos, todos los cuartos nuevos, tanto de la primera como 
de la segunda planta, debían solarse de ladrillo raspado sentado en cal. En el 
patio principal debía construirse una buzonera156 de piedra barroqueña, con dos 
buzones, uno para el agua de lluvia que fuera a la cisterna, y el otro para que, 
cuando se llenase, llegase al campo. 

 
la fabrica de dho condugto adeser de tejas maestras sentadas en cal, con sus pa-
redillas de ladrillo y cal que tengan media bara de alto, y se ade cubrir dho con-
dugto con baldosas echas a proposito, de buen barro y bien cocidas, sentadas y re-
cividas con cal y ladrillo asta enrrasar con el sobre lecho, yade salir dho codugto 
por bajo de la puerta principal al campo y asi no puede dañificar la umedad de el a 
ninguna oficina157. 
 
Las condiciones de la obra especifican qué debía ocurrir con dos suelos 

que se encontraban en el palacio viejo. Estos se deberían «desazer y levantar 
dos suelos en el Palacio biejo porque no pueden servir por estar las maderas 
mui maltratadas, y mas bajos que los demas pisos quatro pies, de que rresul-
tava una grande deformidad, así en el cuarto bajo como en el alto»158. 

Muchas son las disposiciones que se refieren al palacio antiguo. Algunas 
ya las hemos visto anteriormente, pero se pueden señalar más. En primer lu-
gar, existía una escalera antigua, cuyas paredes se debían tirar porque estaba 
en mal estado. Esta escalera daba acceso a dos cuartos: «el de la torre que mi-
ra al norte que llaman el Palomar. Y el otro esta contiguo a dicha torre que oy 
es cocina y lo fue antiguamente, por lo que están sus maderas mas podridas que 
las otras»159. 

Tan específico es el documento que dispone paso a paso qué ha de suceder 
con las dependencias que ya existían en ese palacio: 

 
seande sentar en cal asta dos mill ladrillos nuebos en todos los cuartos del Pa-
lacio biejo dela misma especie que cada cuarto este solado, y al mismo tiempo 
seade reparar la cocina y cuarto que adeser del arrendador delas olivas, asi sus 
pavimentos como las paredes, dela misma especie de Material que ello esta 
egecutado; y la entrada del Molino de azeite se ade zerrar la Puerta que oy tie-
ne en la cuadra y sele ade dar por el paño según esta demostrado en la planta”. 
 
Con respecto a las puertas y ventanas que tenían las diversas dependencias 

del palacio antiguo, el documento especifica: 

                                                           
156 Según la RAE, la «buzonera» es un sumidero de patio. 
157 ACT. Fondo Obra y Fábrica, Leg. Edificación de la iglesia de Alcuvillete, f. 16v. 
158 Ibidem, f. 17r. 
159 Ibid. 
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Vista del pantano de Castrejón desde el palacio de Alcubillete. 

 
Todas las puertas y ventanas del Palacio antiguo sean de componer de todo lo 
nezesario asi de errages como de madera asta dejarlas usuales y corrientes, y el 
resto de paredes taviques y zerramientos del Palacio biejo sean de cojer todas 
sus quiebras y descostrados y golpeos de puertas y ventanas de yeso moreno y 
se an de blanquear de cal todo lo que se coja por lo interior160. 
 
Teníamos un palacio antiguo al que se habían añadido diversas estancias, 

pero, para que resultara un todo, era necesario crear una uniformidad entre lo 
ya construido y lo nuevo. La fachada principal era uno de esos puntos de con-
flicto. El documento detalla cómo darle uniformidad. Para ello debía quitarse 
un balcón de los dos que tenía una de las torres. De esa forma, ambas tendrían 
su balcón y así habría uniformidad con la fachada principal. La obra debía que-
dar completamente terminada; incluso se especifica cómo han de cerrarse ca-
da una de las estancias: «los gallineros o corrales ande quedar con sus zerrojos, 
y las cuadras con sus zerraduras y llaves ordinarias»161. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
160 Ibidem, f. 17v-18r. 
161 Ibidem, f. 18v. 
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6.3. BIENES DE LA IGLESIA DE ALCUBILLETE 
La nueva iglesia precisó de numerosos bienes muebles para poder realizar 

culto en ella. Parte de ellos fueron traídos de la iglesia antigua, pero la mayo-
ría se crearon exprofeso para el nuevo edificio. Existen tres inventarios162, fe-
chados en 1738, 1763 y 1764, que detallan de manera muy exhaustiva todo lo 
que se encontraba en la iglesia parroquial. Afortunadamente, parte de lo inven-
tariado se sigue conservando hoy en día. 

Los bienes y alhajas se encuentran clasificados de la siguiente forma: plata, 
latón y hierro, ornamentos, ornamentos que se han compuesto, ropa blanca nue-
va, madera y libros. De suma importancia es la comparativa de este inventario 
con lo que aún se conserva en la iglesia de Alcubillete, ya que fue posible com-
probar, en una visita al templo, que algunos de los bienes inventariados aún se 
mantienen en el lugar para el que fueron creados hace casi 300 años. A conti-
nuación se realizará un repaso de lo más significativo. 

En primer lugar, los tres retablos que, según se vio ya, se mandaron cons-
truir en 1738 y que a tenor del inventario existían: 

 
Tres retablos nuevos, que en el Altar maior esta nuestra señora de Alcubilete, en 
el primer Cuerpo, y en el segundo las Armas del Illustrisimo señor dean y cavil-
do de la santa yglesia Primada patron de esta yglesia y Señor dela Villa, Y en los 
dos coraterales Uniformes las Pinturas de san Geronimo y san francisco163. 

 
Ciertamente se construyeron, porque a tenor del litigio que se siguió por 

la jurisdicción de Alcubillete, el procurador Sebastián Rodríguez de la Torre, el 
23 de noviembre de 1738, entró a la iglesia parroquial para dar testimonio de 
ella y encontró: 

 
el altar maior con un retablo de talla nuevo con su tabernáculo todo en blanco, Y 
en el dicho retablo esta Nuestra Señora de Alcubilete, de talla con el niño, ambos 
con sus vestidos, y coronas de plata, y a los lados del altar mayor ay dos altares co-
laterales mas debajo de las gradas de dho altar maior cada uno con su retablo de 
talla en blanco, y en el de el lado de la epistola una pintura de San francisco de Assis, 
y en el de el evangelio otra pintura de San Geronimo. Y en lo ultimo del retablo 
del altar maior esta otra Pintura de nra Señora de la Paz hechando la Casulla a San 
Yldefonso164. 
 

                                                           
162 ACT. Fondo Obra y Fábrica. Legajo Inventario de los Bienes y Alhajas de Alcubillete. Sin catalogar. 
Por su importancia, se reproducirá en el anexo III. Además de estos, existen otros inventarios conserva-
dos en el Archivo del Monasterio de El Escorial. 
163 Ibidem, f. 8r. 
164 ACT, Fondo Obra y fábrica. Auto sobre la población de Alcubillete, f. 23v. 
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No se ha conservado la pintura de la Virgen echando la casulla a San Ilde-
fonso en el retablo mayor, a tenor de lo que es posible ver hoy. De las pinturas 
que se encontraban a ambos lados del altar solo se conserva la de San Francisco 
y se ha perdido la de San Jerónimo, sustituyéndose esta pintura por otra de me-
nor tamaño de la Virgen. 

Había en la iglesia diversos objetos de plata, entre ellos varios cálices, in-
censario, vinajera y platillo, cruces, crismeras, cajas o el copón donde se guar-
daba el Santísimo Sacramento, que se trajo de la iglesia antigua. Pueden desta-
carse entre estos objetos los que pertenecían a la imagen de la Virgen y el Ni-
ño: «Una Corona también nueva, por no poder servir la antigua q tenia la santa 
ymagen, que pesa veinte y una onzas y dos ochavas. Otra corona del Niño nue-
va, que pesa tres onzas y una ochava»165. 

De latón y hierro también se hicieron otros objetos necesarios, diversas 
cruces (entre ellas una patriarcal que hoy se encuentra sobre la mesa de altar) y 
las campanas que estaban en la espadaña, así como otras tres campanillas más 
pequeñas. Para los altares fueron necesarios diez candeleros, seis para el altar 
de Nuestra Señora y cuatro para los colaterales: todos ellos se siguen conser-
vando en su lugar. También se ha conservado «un Pulpito de Yerro de quinze Va-
laustres con su Puertezilla, Cartelas, y fijo en la Pared en toda forma»166, al que 
se accede con «una escalera de Madera de Pino nueva de ocho escalones, y gan-
cho de Yerro, tarima y sombrero todo para el Pulpito»167, registrada en el apar-
tado de maderas. 

Estos objetos, los de madera, son los que han permanecido casi en su tota-
lidad hasta hoy. Además de los retablos ya nombrados, destaca el cajón molda-
do que se encuentra en la sacristía para guardar todos los ornamentos y ocho 
bancos de pino de diversos tamaños (alguno de la iglesia antigua); seis de ellos 
están en la nave para los fieles, mientras que los otros dos se encuentran pe-
gados a la pared a ambos lados. También hay tres atriles de nogal, un facistol, 
una mesa de pino para el altar (que bien pudiera ser la que está pegada al reta-
blo mayor) y una gradilla de dos escalones que servía para abrir el sagrario. 

Curioso es el caso del órgano para el sacristán que se encuentra en la parte 
alta del coro: «Un organo nuevo en forma de realejo acarado en toda forma con 
sus palancas, y fuelles, y con vanquillo de pino nuevo para el organista»168. 

También había dos pilas de agua bendita, un confesionario cerrado, una 
peana de madera para la Virgen que aún se encuentra en la sacristía, así como 
«una pila Baptismal de piedra barroqueña, con su tapa de madera y varilla de 
                                                           
165 ACT. Fondo Obra y Fábrica. Legajo Inventario de los Bienes y Alhajas de Alcubillete, f. 3r. 
166 Ibidem, f. 4r. 
167 Ibidem, f. 8r. 
168 Ibidem. 
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Yerro»169, que, como fue posible comprobar, se encuentra en perfecto estado 
(si bien, al estar en la sacristía, no se le da el valor que tiene). 

Así mismo, se dotó a la iglesia de los libros necesarios para el culto, entre 
ellos tres misales nuevos de 1736, dos libros de epístolas y evangelios nuevos 
impresos en 1731 con láminas de los misterios principales, un ritual romano de 
1729 y otros misales del templo antiguo, así como algún cartón de oraciones. 

Por último, merecen un capítulo especial los diversos ornamentos, muchos 
fabricados nuevos. La mayor parte son prendas para los sacerdotes como ca-
pas, casullas, dalmáticas, estolas y manípulos de diferentes colores y tejidos: 
camelote170, raso, damasco y lana. También se hicieron muchos paños para los 
cálices de diversos colores (blanco, encarnado, morado y negro), y corporales171 
para la mesa del altar. No se pudo comprobar si estas prendas se habían con-
servado, pero sí lo ha hecho «una silla de terziopelo carmesi guarnezido de ga-
lon y tachuelas doradas»172. 

El inventario de 1764 introduce una categoría llamada «Vestidos de Nues-
tra Señora», en donde aparecen nueve de diferentes colores y telas. Había dos 
imágenes de la Virgen con el Niño. La primera estaba en el altar mayor, como 
quedó atestiguado con el procurador que visitó la iglesia. La segunda estaba en 
la sacristía: «en ella ay una cajonería (...) y encima ay otra ymagen de nra Se-
ñora con el niño de talla con sus coronas de plata»173. Desgraciadamente, du-
rante la visita no se pudo comprobar si esa imagen se conservaba, ni tampoco 
se encontraba el Niño al que aludían los textos. 

Sobre los vestidos a los que hace referencia el inventario debe destacarse: 
«Un vestido de tela de oro sobre blanco, forrado en tafetán carmesí, de vasqina y 
manto y vestido para el nino, con su guarnizion de perlas falsas y piedras»174. 

Este vestido puede ser el que lleva la Virgen puesto hoy. Es del mismo co-
lor, tiene la basquiña sobre la cabeza y un manto por encima. Falta la imagen 
del Niño. Una de las dos peanas de la Virgen se conserva en la sacristía, en mal 
estado de conservación. Así pues, a pesar del tiempo, son muchos los objetos 
que aún se conservan en la iglesia y que dan fe del cuidado con el que se dotó 
a la nueva construcción de todo lo necesario para el culto. 

                                                           
169 Ibidem. 
170 Tejido fuerte e impermeable, generalmente de lana. 
171 Lienzo que se extiende en el altar, encima del ara, para poner sobre él la hostia y el cáliz. 
172 ACT. Fondo Obra y Fábrica. Legajo Inventario de los Bienes y Alhajas de Alcubillete, f. 6r. 
173 ACT. Fondo Obra y Fábrica. Auto sobre la población de Alcubillete, f. 24r. 
174 ACT. Fondo Obra y Fábrica. Legajo Inventario de los Bienes y Alhajas de Alcubillete, f. 21r. 
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7. CONCLUSIONES 
 
La historia de cada uno de los despoblados que existieron en la provincia de To-
ledo es única, diferente y, en muchos casos, desconocida. Este trabajo es una 
muestra de ello. 

Al principio de esta investigación se planteó una hipótesis inicial y una 
serie de objetivos en forma de preguntas. Este trabajo empezó con la siguiente 
cuestión: ¿las fuentes escritas podrían ayudar a la arqueología en el estudio de 
un despoblado? Para resolverlo, teníamos en mente la siguiente idea: si sabe-
mos quiénes vivieron en un lugar, cuándo y qué construcciones había, esta in-
formación puede utilizarse en la investigación arqueológica. Sin duda, es me-
jor conocer qué elementos puedes encontrar al excavar un despoblado que te-
ner un folio en blanco sobre el que comenzar. 

Para desarrollar esta hipótesis inicial, se plantearon diversas cuestiones. En 
primer lugar, ¿dónde se situaba el despoblado de Alcubillete y cuál era su con-
texto histórico? Sabíamos que este despoblado, que hoy es una finca privada, 
se encuentra en la comarca de Torrijos, junto al embalse de Castrejón y las lo-
calidades de La Puebla de Montalbán y Burujón, de la que dependía eclesiás-
ticamente, y en cuyo archivo se conservan sus libros parroquiales. Su historia 
comenzó en el año 1150, y siempre estuvo ligada a diferentes reyes, desde Al-
fonso VII a los Reyes Católicos, alternando su posesión con el arzobispado de 
Toledo. A lo largo de los siglos, diversas familias nobles quedaron ligadas a este 
lugar, como el maestro Mica o Diego López de Haro, pero ninguna tuvo la im-
portancia de la familia de Herrera y Guzmán. Desde Ramir Núñez de Guzmán, 
el lugar de Alcubillete fue pasando de padres a hijos hasta llegar a Francisco de 
Herrera y Guzmán. Todos ellos fundaron diversos mayorazgos y memorias, co-
mo el de Rafaela de Guzmán. Francisco de Herrera se convirtió en poseedor de 
todos ellos y fue el último señor de Alcubillete. Después, el despoblado quedó 
en manos del deán y cabildo de la Santa Iglesia de Toledo, pasando a manos del 
cardenal Portocarrero cuando la mujer de Francisco, Antonia Henríquez, mu-
rió. Finalmente, el Hospital de Santa Cruz lo heredó en 1709. Una vez llegada 
la desamortización pasó por diversas manos privadas, hasta el día de hoy. 

En segundo lugar, ¿cómo y cuándo se despobló? ¿Quiénes vivieron en él? 
¿Cuál fue su historia? Parte de estas preguntas ya han sido respondidas. ¿El lu-
gar estuvo poblado? Sin duda. Como también es cierto que no siempre estuvo 
poblado en igual proporción, según demuestran los censos. Las visitas pastora-
les dan una idea exacta de cuánta población tenía el lugar en diferentes años. 
Sin embargo, éstas tienen un sesgo, y es que, al no realizarse de forma perió-
dica, no permiten realizar un estudio completo sobre su población, más que en 
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momentos puntuales. ¿Y los libros de bautismo, matrimonios y defunciones? Es-
tos sí permiten un mayor estudio de quienes vivieron en el lugar, principalmen-
te gracias a la exhaustividad que marcaba el Concilio de Trento en su elabora-
ción. Y no debemos menospreciar otro aspecto: la historia que relatan cada una 
de esas anotaciones y su análisis permite conocer cómo era la vida de quienes 
allí vivieron, cuándo se casaban, cuántos hijos tenían y a qué edad y de qué mo-
rían. Pero, sin lugar a dudas, sí podemos afirmar que el lugar estuvo poblado 
gracias al juicio que se siguió por la despoblación de Alcubillete entre el deán 
y el cabildo de la catedral y la hermandad de Racioneros. No solo permite co-
nocer cuántas personas vivían en aquel momento en este despoblado, sino cuá-
les eran sus nombres y cómo era su vida, ya que relatan hasta el más mínimo 
detalle en sus declaraciones. 

Ligada a todos estos aspectos está la última cuestión: ¿qué construcciones 
existían en este despoblado y cuántas han permanecido hasta el día de hoy? Tiene 
sentido que esta sea la última, puesto que en realidad es la hipótesis inicial con 
la que nació este trabajo. Ha quedado demostrado que este lugar estuvo poblado 
durante mucho tiempo. Todas y cada una de esas personas necesitaban un hogar 
y otras construcciones necesarias. Un molino, almacenes, carnicería, puente, hor-
no, tejar, una ermita, una iglesia antigua..., más dos que han permanecido has-
ta el día de hoy: la nueva iglesia de Nuestra Señora y un palacio edificado so-
bre el palacio antiguo. De algunas de ellas sabemos sus dimensiones, su forma 
e incluso el lugar en que se encontraban, ya que se las sitúa al lado del río o de 
caminos que aún hoy conservan el mismo nombre. Por lo tanto, las fuentes do-
cumentales sí pueden ayudar en un futuro estudio arqueológico de este despo-
blado. Ahora sabemos qué buscar y dónde hacerlo. No obstante, hay dos circuns-
tancias que limitan la posibilidad de ser utilizado para la arqueología. La prime-
ra, la construcción del embalse, por lo que parte del antiguo despoblado ha que-
dado sumergido. En segundo lugar, el hecho de ser hoy una finca de titularidad 
privada dificulta mucho su investigación. 

Debe plantearse una última cuestión: ¿ha sido fácil el estudio de estas fuen-
tes documentales? Sin lugar a duda, no. Además del gran volumen y de los años 
que han transcurrido en este estudio, hay que destacar un hecho. La mayor par-
te de la documentación utilizada, la del Archivo Capitular de Toledo, se encuen-
tra aún en período de catalogación, y a pesar de los años transcurridos desde el 
inicio de esta investigación y de los esfuerzos de los archiveros, aún no se ha 
conseguido. Creo firmemente que este archivo aún conserva más legajos sobre 
este despoblado que no he podido encontrar. 

Así pues, este trabajo presenta futuras líneas de investigación. En primer 
lugar, debe destacarse un hecho, y es que solo contempla una parte de la infor-
mación encontrada. Son muchos los legajos ya transcritos que permiten ampliar 
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el estudio de las personas que vivieron en Alcubillete y las posesiones que te-
nían. Por ejemplo, se conserva un legajo de los bienes que quedaron a la muerte 
de la marquesa de Ugena y que contienen un inventario de todo lo que contenía 
el palacio. Las capellanías que se fundaron en la iglesia de Alcubillete o un es-
tudio pormenorizado de la copiosa información de los libros de bautismos, ma-
trimonios y defunciones no han sido incluidos en este trabajo por su extensión. 
También podría ser objeto de futuras investigaciones la figura de Fabián Cabe-
zas. Este trabajo ha sacado a la luz no sólo el precioso boceto de construcción 
de la iglesia, sino todas las condiciones que debía cumplir su obra. Esto podría 
ayudar en los estudios de técnicas y materiales de construcción para esta época. 

Por último, este trabajo ha permitido descubrir la riqueza patrimonial que 
aún se conserva de este despoblado. Ahora existe consciencia de la necesidad de 
protección tanto de los bienes inmuebles, iglesia y palacio, como de los bienes 
muebles que aún permanecen en su interior y que por no estar inventariados pue-
den sufrir un expolio, como así ha sucedido. Lamentablemente, hoy en día, el 
edificio está en desuso y no cumple el propósito para el que fue fundado. Su uti-
lización permitiría que tuviera una mejor conservación y sería beneficioso que 
fuera protegido por las autoridades competentes. Quizá este trabajo sirva para 
hacer que consiga la protección que merece. Solo por eso, por mantener el pa-
trimonio que nuestros antepasados nos legaron, esta investigación habría mere-
cido la pena. 
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9. ANEXOS 

 

ANEXO I 
 
Testamento de Francisco de Herrera 
AHNOB, Sección Nobleza, Priego, Caj. 2, Doc. 51. Testamento de Francisco 
Herrera Enríquez Niño de Guzmán, Marqués de Ugena, casado con Antonia 
Enríquez Dávila. 
 
Testamento yn scripti vajo de cuia disposición murió Don Francisco de Herrera hen-
riquez marqués de ujena, por el cual declara estar casado, con Doña Antonia henri-
quez Dávila, y que respecto deno dejar sucesor, declara por su suzesora en el maio-
razgo de Herrera de q es poseedor a su mujer la excelentisima señora marquesa de ose-
ra: y q respecto de ser el ultimo poseedor delos maiorazgos que fundaron doña Ana 
de Guzmán, y el otro Ramiro Núñez de Guzmán, dejarlo como vienes libres para que 
la dicha de su muger sea usufructuaria deellos y después ciertas obras pías: y q el ma-
yorazgo de q es poseedor que fundó del tercio y quinto desus vienes doña rafaela de 
Aragón su abuela, con la cláusula q a falta de suzesion suia se hiciese fundacion de re-
ligiosos bernardos, y así lo declara, y dejar fundadas Ciertas capellania sanitario en la 
su Villa de alcubilete, como todo lo cual consta de dicho testamento otorgado en la villa 
de Madrid en 27 de diziembre de 1684 años por ante Andrés de caltañazor escribano 
del número: y se abrió y público en 31 de dho mes y año y por ante el mismo sno 

En el nombre de dios nuestro señor amen yo Don francisco de Herrera henrri-
quez niño de Guzmán Marqués de Ujena Cavallero de la horden de Alcántara Ma-
yordomo dela reyna nra Señora del consejo y contaduría mayor de hacienda del rey 
nuestro Señor estando enfermo en la cama pero por la misericordia de Dios en mi 
Juicio y en rendimiento desseando disponer mi testamento con el Acierto y sosiego 
que pide materia tan grave y de tanta importancia para lo qual en primer lugar proce-
so que creo y confiesso el Misterio de la yncomprehensible y Santísima trinidad que 
es Padre hijo y espiritu santo tres Personas Distintas y un solo Dios Verdadero el de 
la Encarnación del berbo eterno por obra del Espíritu Santo en las Purissimas entra-
ñas de María Santissima Senora nra y el Ynefable de la Verdadera real y sustancial 
Presencia denro Señor Jesuchrysto Verdadero Dios y Verdadero hombre en el Santis-
simo Sacramento del Altar con todos los demás que tiene cree y confiesa nra Senora 
Madre la Yglesia Catholica Apostólica romana debajo de cuya fe y creencia he vivi-
do y protestó vivir y morir y para que todo vaya encaminado a mayor Honrra y Glo-
ria de Dios nro Señor y que mi Alma experimente de en su Divino acatamiento per-
dón de tantos pecados Gracia Yglesia que consiste en verle y gozarle eternamente 
ymploro el Patrozinio Amparo ynterzession de todos los espíritus celestes en especial 
el de la Abogada de los pecadores Madre de Dios María Santísima Conzevida en el 
Prime Ynstante de su ser sin lession ni Mancha de pecado original al Santo Angel de 
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